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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE MARINA.

REAL DECRETO.

De conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo 6.° del Real decreto de 27 de Febrero 
de 4 852 , y de acuerdo con el dictámen del 
Consejo de Ministros, Vengo en autorizar al 
de Marina para que, sin sujeción á las solem
nidades de subasta pública, disponga se veri
fiquen las obras de ensanche que necesita el 
edificio en que se halla establecida la Direc
ción de Hidrografía, y cuyo presupuesto as
ciende á 29.800 rs.

Dado en Palacio á seis de Abril de mil 
ochocientos cincuenta y nueve.=  Está rubri
cado de la Real mano.=El Ministro de Marina, 
José Mac-crohon.

Dirección de Matrículas.—Circular.

Excmo. Sr.: He dado cuenta á la  Reina (Q. D. G.) 
de una exposición dirigida á S. M. por el Alcalde y 
Ayuntamiento de la villa de Bagur, en la provincia 
marítima de Palamós, en solicitud de que las listas 
de terrestres mayores de 40 años que por largo tiem
po se hayan intrusado en la profesión marinera, pre
venidas en la regla 6 .a de la Real orden de 10 de 
Marzo próximo pasado, se formen en cada pueblo á 
presencia de la Autoridad de Marina , Alcalde y Cu
ra párroco, al objeto de evitar gastos y viajes á cla
se tan infeliz; S. M., tomando en consideración lo ex 
puesto y de conformidad con el parecer de la 
Junta consultiva de la Armada, á cuya corporación 
tuvo por conveniente oir en el particular, se ha dig
nado resolver: que los individuos separados de la 
matrícula de que trata la regla 1 .a de la Real orden 
de 10 de Marzo próximo pasado, se citen para deter
minado dia á la capital de sus respectivos distritos, á 
fin de que, al tiempo de pasar la revista de inspec
ción, puedan los Comandantes de las provincias cum
plimentar lo mandado por S. M. sin necesidad de 
que aquellos pasen á la de la provincia, y que esta 
medida sea extensiva á los terrestres de que trata la 
regla 6.a de la misma Real órden, los que se presenta
rán al Jefe Inspector para que, con conocimiento de su 
edad y sumaria información hecha por el Ayudante 
del distrito, pueda formarse la correspondiente lista 
que ha de someterse á la aprobación del Capitán ge
neral; siendo al mismo tiempo la voluntad de S. M. 
que esta soberana disposición se inserte en la Gaceta 
y que los referidos Comandantes dén cumplimiento á 
ella tan luego como llegue á su conocimiento , sin 
perjuicio de recibirla por el conducto de ordenanza.

De Real órden lo digo á V. E. para su noticia y 
demas efectos y como adición á la de 10 de Marzo ya 
repetida. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 
13 de Abril de 1859.»M ac-crohon.=Sr Capitán ge
neral de Marina del departamento de......

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corte de Madrid, á 11 de Abril de 1859, 
en los autos de competencia suscitada entre los Jueces 
de prim era instancia del distrito de Lavapies de esta cor
te y el de T orrelavega, con motivo de haber retenido éste 
el exhorto que le dirigió *el prim ero para la ocupación de 
unas casas en la villa de Barcena de Pié de C oncha: 

Resultando que fallecido en esta corte D. Francisco 
Vallejo, portero del Crédito Moviliario, acudió su here
dera instituida Doña Francisca Legrand al Juzgado de 
Lavapies, pidiendo previniera el juicio voluntario de la 
testam entaría y librara exhorto al Juzgado de Torrela
vega para la ocupación de las dos indicadas casas como 
pertenecientes á la herencia :

Resultando que recibido por aquel el exhorto , se le 
presentó D. Manuel Velarde pidiendo su retención, por
que las casas mandadas in tervenir no pertenecían á Va
llejo á su fallecimiento, y por lo mismo no podían ser 
comprendidas en su testam entaría, según el documento 
que acompañaba, debiendo oficiarse de inhibición al 
Juzgado de Madrid, previniéndole hiciera saber á la h e 
redera de Vallejo que , si se conceptuaba con derecho á 
dichas fincas, lo dedujera en aquel Juzgado :

Resultando por el documento que presentó que las 
expresadas casas las dió Vallejo á D. Manuel Velarde, co
mo padre y heredero de su difunta segunda esposa, en 
pago de 5.000 rs. que le habia mandado durante el ma
trimonio por via de dote y de la mitad de gananciales 
que la correspondieron:

Resultando de una certificación de la oficina de Hipo
tecas del partido, que Vallejo adquirió una de las casas 
en 28 de Abril de 1848, siendo, por lo mismo, el ú lti
mo dueño de e lla :

Resultando que el Juez de prim era instancia de Tor
relavega se declaró competente para conocer en este asun
to, oficiando de inhibición al de Madrid, fundándose para 
ello en que del documento referido resultaba que las ca
sas no eran  del Vallejo ó su m uerte, y por lo mismo, si 
la Doña Francisca creia encontrar m éritos para reclam ar 
su n u lid ad , debia hacerlo en la demanda correspondien
te ante aquel Juzgado, por radicar las fincas y haberse 
celebrado allí el contrato traslativo del dominio:

Resultando que el de prim era instancia de Madrid se 
negó á la inhibición, porque la cuestión de gananciales 
y validez de la dote era una incidencia del juicio de tes
tam entaría y en él debia ventilarse y  decidirse, puesto 
que , aun  dado que sobre ello pendiera pleito en el de 
Torrelavega, tendría que acum ularse al de testam enta
ría , según lo dispuesto en los artículos 157 v 158 de 
la ley de Enjuiciam iento civil:

Resultando q u e , sustanciada la competencia, han 
remitido ámbos Jueces sus respectivas actuaciones á 
este Supremo T ribunal para su  decisión :

Vistos; siendo Ponente el Ministro D. Antero de 
E charri:

Considerando que D. Francisco Vallejo tuvo su do
micilio y falleció en esta corte:

Considerando que el conocimiento del juicio de tes
tam entaría, ora sea voluntario , ora necesario, compele 
al Juez del domicilio del difunto, según lo dispuesto en 
el art. 410 de la ley de Enjuiciamiento:

Considerando que al mismo corresponde conocer de 
las pretensiones que tengan por objeto la inclusión ó 
exclusión de algunos bienes ó efectos en el inventario de 
la testam entaría , según lo dem uestran los artículos 439 
y otros anteriores y posteriores de la misma ley: 

Considerando que no obstan á la observancia de es
tas disposiciones las reglas contenidas en su art. 5.°, pues 
en el siguiente se advierte que se entiendan sin perjui
cio de lo dispuesto para casos especiales:

Considerando, por último, y como consecuencia inevi
table de los principios establecidos, que si D. Manuel Ve- 
larde tiene algún título ó razón para que no se incluyan 
en la testam entaría de D. Francisco Vallejo las casas si
tas en la villa de Bárcena de Pié de Concha, debe hacer
lo valer ante el Juez de la misma testam entaría ;

Declaramos, que el conocimiento del juicio y preten
siones deducidas por Doña Francisca Legrand correspon
de al Juez de prim era instancia del distrito de Lavapies 
de esta corte, al que se rem itirán unas y otras actua
ciones para su continuación con arreglo á derecho:

Y por esta nuestra sentencia, que se publicará dentro 
de los tres dias siguientes al de su fecha en la Gacela 
del Gobierno é insertará en la Colección legislativa, pa
sándose al efecto las oportunas copias certificadas, así lo 
pronunciam os, mandamos y firmamos. =  Juan Martin 
Carra molí no. =  Jorge Gisbert. =  Miguel O sca.=M anuel 
Ortiz de Zúñiga.=A ntero  de Echarri.— Fernando Calde
rón y Follantes.

Publicación. — Leida y publicada fué la sentencia 
anterior por el limo. Sr. D. Antero de E c h a rr i, Minis
tro de la Sala prim era del T ribunal Supremo de Justi
cia, estándose celebrando audiencia pública en la misma, 
de que certifico como Secretario de S. M. y su Escri
bano de Cámara en dicho Supremo Tribunal.

Madrid 11 de Abril de 1859.=»José Calatrabeño.

En la villa y corte de M adrid, á 11 de Abril de 1859, 
en los autos de competencia suscitada por el Juez de 
prim era instancia de A siudillo, en la provincia de Pa
tencia , al de igual clase del distrito de las Vistillas de 
esta c o r te , sobre conocimiento del juicio necesario de 
testam entaría de D. Manuel Ortega y E rc illa :

Resultando que esle falleció en la ciudad de Bayona, 
en F ran c ia , el dia 7 de Agosto de 1854, bajo testamento 
que otorgó ante el Cónsul de España y tres testigos en 
2 de Febrero del mismo año, en el que dijo que era na
tural de Astudillo, vecino de esta corte y residente en 
aquella ciudad , é instituyó por heredera usufructuaria  
á su esposa Doña Francisca de Paula Elgueta , propieta
rio á su herm ano D. Francisco Ortega y E rc illa , digni
dad de Tesorero de la Iglesia metropolitana de Búrgos , y 
en el caso de que falleciese antes que su esposa, á Doña 
Isab e l, Doña Juana y Doña Inés Lanchares Ortega por 
iguales partes, nom brando por albaceas á sus citados 
esposa y herm anos, y á su sobrino D. Pedro R am os: 

Resultando que prevenido en 1.° de Abril de 1857 el 
juicio de testamentaría de D. Manuel Ortega á instancia 
de su acreedor D. Estéban Arce y de su mencionada es
p osa , y citados D. Francisco Ortega, vecino de Búrgos, 
y D. Pedro Ramos y D. Felipe L anchares, vecinos de As
tudillo , en representación de Doña Isabel y Doña Inés 
L anchares, esposa é hija de aquellos , á instancia del 
D. Pedro, en representación de su m ujer y como apo
derado de D. Francisco O rtega, requirió  de inhibición 
el Juez de Asiudillo al de esta corte, fundado en que, no 
teniendo D. Manuel Ortega domicilio en España, ni cuan
do falleció ni muchísimos años á n te s , era Juez compe
tente el del lugar donde existían la mayor parte de los 
bienes que, según se manifestaba, radicaban en el tér
mino de aquel partido , en el que tam bién se hallaba el 
representante del heredero propietario , contra quien 
habían de dirigirse los acreedores:

Resultando que el Juez de esta corte sostuvo su com
petencia por ser el difunto vecino de ella; no aparecer 
justificado donde existían la mayor parte de los bienes, 
y haberse hecho la prevención del juicio en conformi
dad á los artíulos 407 y 408 de la ley de Enjuiciamiento: 

Vistos; siendo Ponente el Ministro D. Antero de 
E ch arri:

Considerando que el domicilio legal en España de Don 
Manuel Ortega y Ercilla fué esta corte, de la que se consi
deraba vecino á su fallecimiento en la ciudad de Bayo
n a , según lo manifestó en su testamento, y sin quecon- 
tra ese aserto se haya dado la menor p ru e b a :

Considerando que el juicio promovido por D. Estéban 
Arce y por la viuda heredera usufructuaria de Ortega 
es el necesario de testam entaría :

Considerando que el j uez competente para conocer 
de él es el del domicilio del difunto, según se dispone 
en el art. 410 de la ley de Enjuiciam iento:

Considerando q u e ‘ este principio general no puede 
su frir alteración por la residencia y fallecimiento acci
dentales en otro pueblo, y ménos en pais extranjero, se
gún lo dem uestra el art. 412 de dicha ley;

Declaramos que el conocimiento del ju ic io  promovi
do por Doña Francisca de Paula Elgueta y D. Estéban 
Arce corresponde al Juez de prim era instancia del dis
trito de las Vistillas de esta corte, al que se rem itirán  
todas las actuaciones para su continuación con arreglo 
á derecho, é imponemos las costas á D. Pedro Ramos.0

Y por esta nuestra sentencia, que se publicará den
tro de ios tres dias siguientes al de su fecha en la Gace
ta del Gobierno é insertará en la Colección legislativa, pa
sándose al efecto las correspondientes copias certificadas, 
así lo pronunciamos, mandamos y firm am os.=Juan Mar
tin  C arram olino.=Jorge Gisbert.=*Miguel Osca.=M anuel 
Ortiz de Zúñiga.=A ntero  de E charri.= F ernando  Calde
rón y Follantes.

Publicacion.=Leida y publicada fué la anterior sen
tencia por el limo. Sr. D. Antero de Echarri, Ministro de 
la Sala primera del Supremo Ti ibunal de Justicia, cele
brando audiencia público la misma Sala en el dia de hoy 
de que yo el Escribano de Cámara certifico.

Madrid 11 de Abril de 1859.=Juan de Dios Rubio

DIRECCION GENERAL DE RENTAS ESTANCADAS.

T IM B R E  DE P E R IÓ D ICO S .  M E S DE FEBRER O DE 1859.

Estado de la recaudación obtenida por dicho concepto en el 
expresado mes.

Rs. Cénts.
Ál a v a . ------------ — —

Boletín oficial.....................................  60
AL BAC ETE .

Boletín oficial....................................... 60
La Semana.........................   40,59

 -------------- 100,59
A L IC A N T E.

Boletín oficial.........................  213,60
El Comercio.............................. ....... 145,20
El Porvenir...................    67,20
La Revista Comercial.......................  31,29

 457,29
AL MERÍA.

Boletín oficial......................................  60 60
ÁVILA.

Boletín oficial.....................................  90
Idem de Instrucción p rim aria   15

   105

Rs Cénts.

BADAJOZ.

Boletín oficial......................................  68
El id. de ventas de Bienes nacionales. 51

 ----------- 119
BA RC ELONA.

El Telégrafo........................................  3.096,64
Diario de Avisos y N oticias  2.150,62
Boletín oficial  ...................... 575,74
La Corona .......................................... 430,28
La Antorcha M anresana.................  61,80
La N otaría............................................ 31,70
La In d u s tria l.......................................  21,56
La Revista Industria l........................  21,32
La Revista C atalana..................................  3,40

__________  6 393,06
B U R G O S .

Boletín oficial............... .....................  240
Idem eclesiástico........................  150
La Revista de prim era enseñanza. 30
El Eco de los Cirujanos...................  15

 ---------   435
C Á C ER ES .

Boletín oficial......................................  120
Idem religioso del partido de P la-

sencia.  ................................... 90
Idem de Instrucción p r im a ria ., . .  19,27

__________  229,27
CÁDIZ.

La Moda..................................... 253,68 .
La P alm a................. ....................... .. 210
Boletín oficial..........................  153,60
Idem de Comercio.  .................  113,20
El Constitucional...............«............... 86,30
El G uadalete.......................................  80,40
La Revista Jerezana.......................... 78
El Comercio......................................    75,60
La Guia del Comercio.......................  61,20
E lA s m o d e o .. . ........................ 52,80
La Revista Médica............................  42
La E speranza.....................................  38,30
El Departamento de San Fernando . 20,40

__________  1.265,48
C A S TE L L O N .

Boletín oficial.....................................  85,20
El Maestrazgo.....................................  81,60
El Mensajero de prim era ense

ñanza ...........  ................................. 15
  181,80

CI UDAD RE AL.

Boletín oficial.  ................................  135 135

CÓRDOBA.

Diario de Córdoba..............................  90
La C rónica...........................................  34
Boletín oficial....................................   30
El Sereno.............................................  15

__________ 169
CO RU Ñ A .

Boletín oficial.....................................  1.743,60
Idem judicial.................    129,60
El Diario de anuncios v noticias,.  9,59

  ---------- 1.882.79
CUENCA.

Boletín oficial.................................. 127,20
Idem eclesiástico.................... .. 40,80

   168
G E R O N A .

Boletín oficial..........................  91,88
El G erundense...........................................  60
Boletín eclesiástico...................  52,77
La Aurora Olotense................................. 30

 ---------------  234,65
GR ANADA.

Boletín oficial..................   90
La Alham bra............................. .........  90
El Da uro .....................    45
La Verdad.  ..........    30

  -----------  255
GU ADALAJARA.

Boletín oficial . .................. ................ 135 135

GUIPUZC OA .

La Elegancia.....................................   107,67
El Ferro-carril del Norte................   25,12

---------------  132,79
H U E L V A .

Boletín oficial.  ...........  90 90

HUESCA.

Boletín oficial..........................................  180
Idem del Alto Aragón  . . . . .  90

 _________ 270
J A E N .

Boletín oficial.......................................  59,40
La F o rtu n a .  ...................................... 30

---------------  89,40
L E O N .

Boletín oficial .............................  660
Idem eclesiástico............. . 102
El Avisador Leonés ........................ 10,40

---------------  772,40
L É R ID A .

No hubo recaudación.

LOGROÑO.

Boletín oficial....................................... 94,80 94,80

LU GO.

Boletín oficial.....................................  630
Idem eclesiástico...............................  60

_________ _ 690
MADRID.

Periódicos políticos.
Las Novedades..................................... 7.364,40
La Esperanza....................................... 7.008
El Clamor Público ............................  6.298,80
La Ib e ria ..............................................  4.936,80
La Discusión........................................  4.002,40
La Epoca...............................................  3.786
La Regeneración....................   3.381,60
El Estado............................................... 2.479,20
La Gaceta.................   2.376
La Correspondencia A utógrafa.. . .  1.939,28
La E spaña... .....................................  1.843,20
La Independencia E spañola  1.587,60
El Parlam ento ...................................... 1.268,40
El Diario Español.............................  • 1.130,40
El Occidente.........................................  960
El Dia. ................................................  859,20
El León Español.................................. 840
El F én ix ................................................ 504
La Union...............................................  295,20
La América........................................... 187,20
El Correo Autógrafo  ...........  136,80
La Monarquía Española....................  135,60

—  53.320, Oí
Periódicos no políticos.

El M onte-pió Universal...................  1.884
El Porvenir de las Fam ilias  1.626
El Boletín oficial de la G uardia civil. 1.300,80 
La Lectura para todos.....................  1.226,40

Rs. Cénts.

El Guia del C arab inero .. . . , .........  1.002
El Faro N acional...............................  810
El Memorial de Infantería..  600
El Siglo m édico................................... 428,40
El Cambio universal..........................  410,40
La España m éd ica .............................  390
El C rédito............................................  369,60
El Consultor  ............................  279,60
La Gaceta del Notariado^   276
Anales de prim era enseñanza  264
El Boletín oficial de M adrid   243,60
La España m e r c a n ti l . . . .................. 219,60
La Iberia médica...........................   194,40
El Restaurador del N otariado  170,40
El Faro de C a s ti lla ..,...................... 120
Boletín de Administración m ilitar. 102
Revista de Instrucción p ú b lic a ... 100,80
El Restaurador farmacéutico  92,40
El Preceptor......................................... 86,40
El Eco español....................................  76,80
Gaceta de los Caminos de hierro.. 58,80
El Memorial de Sanidad.................. 49*20
Ei Correo médico..............................  48
La España ju ríd ica ............................  44,40
La Veterinaria española ................  43,20
El Eco de la G anadería .....................  30
El Correo de Teatros........................  28,80
El E studiante  ......................  4,80

--------------  12.580,80
MÁLAGA.

El F aro .................................................  2,40
Boletín oficial......................................  90
El Avisador Malagueño.................... 68,40
El Boletín eclesiástico...................... 25,60
El Correo de A ndalucía.................... 25,20
La P u n tu a lid ad .. . ............................  16,20

__________  227,80
MURCIA.

Boletín oficial .............................  60
La Paz  _______    42

   102
NA VARRA.

Boletín oficial   180 180

O R E N S E .

Boletín oficial ...........   90
Idem eclesiástico ...............................................  60

__________  150
O V IEDO .

El Faro astu riano .............................. 463,60
El Boletín oficial  ........................ .... 259,20
El Porvenir de A stú ria s .. . . . . . . .  63,20
El Invierno...........................................  40,80

   826,80

P A LE N C IA .

Boletín de Fincas del Estado     270
Idem oficial.........................................  172,80

 --------  442,80
P O N T E V E D R A .

Boletín oficial......................................  140,40
El Miño  .................................. 63,60
La P erseverancia ..............................  34,80
El Faro de V igo................................ . 33,60

 ---------- 272,40
SALAMANCA.

Boletin oficial........................................ 120
El Eco de C iudad-R odrigo.. . . . . . .  7,50

-----------------------127,50
S A N TA N D E R .

La Abeja M ontañesa.........................  210
Boletin oficial.. . . .......................  180
Idem de Comercio.............................. 180
El Diario de Comercio.....................  37,50

---------------  607,50
S EGOVIA

Boletín oficial—    270 270

S EV IL LA.

La Andalucía,  ..............  . . .  .. 763,20
El Porvenir..........................................  577,20
La Agricultura española.................. 133,20
Boletin oficial......................................  126
La A bundancia..................................  118,80
El Boletin eclesiástico. ...................  82,80
Las N ovedades.................  59,04
El Boletin oficial de P ropiedades.. 42

 __________ 1.902,24
S O RIA.

Boletín oficial.......................... ................  180 180

TA R R A G O N A .

Diario m ercantil...............................    64,80
Idem de Tov'tosa.  ............................  57,58
Boletin eclesiástico  .................  43,11

 165,58
T E R U E L .

No hubo recaudación.

T O L E D O .

Boletin eclesiástico.......................   210
Idem oficia’..........................................  120

-------------- - 330
VA LEN CIA.

El M ercantil.........................................  371,20
Boletin oficial......................................  235,20
El Valenciano....................................... 209,60
La A ctualidad. ..........................  97,20

---------------  913,20
VA L LADOLID .

El Norte de Castilla........................  316,80
Boletin oficial......................................  88,80
El Boletin oficial de Ventas de Bie

nes nacionales................................  41,20
El Correo del Magisterio................. 40

---------------  486,80
VIZCAYA.

El I ru ra c -b a t ....................................... 428,40
Boletín oficial .................................... 50,40
La Villa de Bilbao............................. 32,80

.._________  511,60
ZAMORA .

Boletín oficial....................................... 158,40
Idem de Ventas de Bienes Nacio

nales ..................................................  60
  218,40

ZARAG OZ A.

El Saldubense.....................................  263
Diario de Zaragoza............................  141,60
El Centinela de los S ecre tarios.. .  73,60
El Avisador.........................................  44,40
Boletin oficial......................   44,40
El Faro de los M unicipios  38,08

—  ------- 605,08

Rs. Cénts.

BALEARES.

El Mallorquín ....... . . . . . . . . . .  90
El Isleño.................................................  30
Boletin oficial..........................................  30 _

105

Total de la P en ínsu la ............... 89.095,90

PARA LAS ANTILLAS.

BARCELONA.

El Diario de A visos.............. 64
La Corona     ..........................  * M 0  9Í 80

CÁDIZ.

La Moda....................................................  4 02,40
El Com ercio.....................................  • • 99,20

LaPahlM ...........................  <7,7°  349,30
M ADRID.

La A m érica.............................................  840
La Lectura para todos. ..............  121,60
La Gaceta................................... .............  412 - *
El Monte-pio U niversal.....................  112
El Diario E spañol. ...............................  105,60
La Gaceta m ilitar.......................... . .  96
La España................................................  80
La D iscusión ...........................................  70,40
Las Novedades......................  48
El Siglo m éd ico . ...................  48
El F én ix ...................................................  44,80
La España m édica................................. 41,60
El Occidente...........................................  35,20
E‘l Boletin de Administración m ili

tar ..........................................................  35,20
La Gaceta de lo s Cam inos de hierro. 32
La Monarquía española.....................  16
La Independencia española   16
El Memorial de san id ad    16
La Revista de los Caminos de hierro. 9,60
La Revísta de Instrucción pública. 3,20

_____________  1.283,20

PONTEVEDRA.

El M iñ o ..  ............................  12,60 42,60

VIZCAYA.

El Irurac-bat...........................................  326,40 326,40

Total de las Ant i l l as . . . . . . .  4.934,30

PARA FILIPINAS.

BARCELONA.

El Diario de A visos............................... 9,60
La Corona.................................................  4,90
La Bolsa........................    80

___________  14,80

MADRID.

La Esperanza.............................  1.376
La Gaceta................................................. 24 4,20
La A m érica.............................................. 244,20
La Gaceta m ilitar. .  ......................... 192
La R egeneración...................................  460
La Epoca..................................................  89,60
El Monte-pio U n iversa l...................... 83,20
El Porvenir de las Familias  64
La España................................................  54,20
El Siglo m édico.....................................  44,80
El Boletin de Adm inistración m ili

tar............................................................ 44,80
La Monarquía española...................... 42,80
El Occidente............................................. 42,80
El Memorial de Sanidad.....................  42,80
Las Novedades................................................  6,40

----------------- 2.572,80
SEVILLA.

La Andalucía.  ............................... 96 96

Total de F ilip inas.....................  2.683,60

HSSÚM EN 0E N E R A L .

Para Para las Para
la Península. Antillas. Filipinas.

Rs. Cs. Rs. Cs. Rs. Cs.

Álava ......................  60 » »
A lbacete ...................  400,59 » »
A licante.............................. 457,29 » * »
A lm e r ía .. . ........................  60 » »
Ávi la....................................  105 » »
Badajoz...............................  419 » »
Barcelona.............................. 6.393,06 92,80 4 4,80
B úrgos    . 435 » »>
Cáceres...............................  229,27 » »
Cádiz.......................................  4.265,48 24 9,30 »
C a ste lló n ..........................  481,80 » »
Ciudad R e a l ...................  4 35 » »
Córdoba....................... —  469 » »
Coruña  4.882,79 » »
C uenca...............................  468 » »
G erona...............................  234,65 » »
G ranada............................. 255 » *>
Guadalajara......................  435 » »
Guipúzcoa  ..............  432,79 » »
Huelva................................. 90 » »
Huesca................................  270 » •
Jaén ..................................... 89,40 » »
L eón....................................  772,40 » »
Lérida..................................  » » »
Logroño.............................. 94,80 » »
Lugo..................................... 690 » »
Madrid  65.900,88 4.283,20 2.572,80
Málaga .......... .. 227,80 » »
Murcia................................. 49* * »
N avarra.............................  489 » »
O rense................................  460 » »
Oviedo................................. 826,80 » »
Palencia.............................. 442,80 * »
Pontevedra  272,40 42,60 »
Salam anca........................  427,50 » *
Santander.^    ............  607,50 » »
Segovia ............................... 270 » »
S evilla   4.902,24 » 96
S o r ia ...................................  4 89 » *
Tarragona.........................  465,58 » »
Teruel................................. » » »
Toledo.................................  330 » »
V alencia............................. 913,20 » »
Valladolid .................* 486,80 * »
V izcaya............................... 54 4,60 326,40 »
Zamora............................... 248,49 » »
Zaragoza............................  695,08 » »
Baleares..................... .. 450 » »

Total general  89.095,90 4.934,30 2.683,60

Madrid 12 de Abril de 4 8 5 9 .= P . I. * José Fernandez Día*



DIRECCION GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS.
FRRR O -C A R R IL  D  MADRID A ZARAGOZA    DIVISIÓN DE FERRO-CARRILES DE MADRID.

SECCION DE MADRID A GUADALAJARA.

E sta d o  d e  la s  ob ra s e je c u ta d a s  d u r a n te  e l p r im e r  tr im e s tr e  d e l p re s e n te  a ñ o .

OBRAS DE NUEVA CONSTRUCCION.

EXPLANACION CONCLUIDA. OBRAS 0 B  FÁBRICA, EDIFICIOS.

PUENTES Y VIADUCTOS. PONTONES Y PASOS SUPERIORES 
É INFERIORES.

ALCANTARILLAS, t a j e a s  
Y CANOS.

CASAS :DE GUARDA. ESTACIONES. COCHERAS DE MAQUINAS. COCHERAS DE CARRUAJES. TALLERES de MATERIAL MÓVIL.

Longitud.
En

construcción. Concluidos.
En

construcción. Concluidos.
En

construcción. Concfnr&e».
En

construcción. ConcUiidas.
En

construcción. Concluidas.
En

construcción. Concluidas.
En

construcción. Concluidas.
En

construcción. Concluidos.

Kilómetros. Metros. Número. t V/N úm r& Número. Número. Número. Número. Número. Número, Número. Número. Número, Número. Número Número, Número. Número,

56 724 )> $ * 14 3* * 31 » 6 \ » : - » 
\..r- 2 1

f l Á  *  ACCESORIOS.

,

S

SE HAN OCUPADO DURANTE

BALASTRE. TRAVIESAS. BARRAS-CARRILES. PLATAFORMAS MUELLES CUBIERTOS. MUELLES DESCUBIERTOS. APARTADEROS. PASOS GRUAS
DEPÓSITOS

de agua
EL TRIMESTRE , TÉRMINO MEDIO CADA DIA.

Prim era capa. Segunda capa. Acopiadlas. Colocadas. Acopiadas. Colocadas.

colocadas.
En

construcción. Concluidos.
En

construcción. Concluidos.
En

construcción. C oncluidos.

de nivel. colocadas. colocados.

Jornaleros. Caballerías. Carros.

Kilóms. Metras. . Kilóms. Medros. Número. Número. Número. Kilóms. Metros. Número. Número. Número, Número . Número. Número. Número. Número. Número. Número. Número. Número. Número,

56 724 48 » 6.000 67.669 7.332 58 002 i 3 )) » 6 6 3 49 2 1 353 4 06 29

OBSERVACIONES.

Están tertój»adas todas las estaciones y solo, falta, la cubierta de la cochera de m áquinas de la estación de Guadalajara. 
ge han  establecido 29 kilómetros de línea telegráfica con dos alam bres, y se han  fijado perchas hasta el kilóm etro 46.
En las estaciones de Alcalá y G u a d añ a ra  faltan las cubiertas de los andenes, y en la segunda la de la via; hasta ahora no hay preparado nada para su construcción. 
Faltan igualmente los lugares comunes para servicio dél público en todas las estaciones, excepto en la do Guadalajara.

SECCION DE GUADALAJARA j\ JADRAQUE,

OBRAS DE NUEVA CONSTRUCCION,

EXPLANACION. OBRAS DE FÁ BRICA . EDIFICIOS. SE HAN OCUPADO DURANTE EL TRIMESTRE, TÉRMINO MEDIO 
CADA DIA.

EN
TÚNELES

PUENTES Y VIADUCTOS.
PONTONES Y PASOS SUPERIORES 

É INFERIORES,
ALCANTARILLAS, TAJEAS Y CAÑOS. CASAS DE GUARDA.

Jornaleros. Caballerías. Carros.
LONGITUD. TROZOS CONSTRUCCION. CONCLUIDA.

perforados.
i

En construcción. Concluidos. En construcción. Concluidos. En construcción. Concluidos. En construcción. Concluidas. — —

Kilóms. Metros
en que se trabaja.

Kilóms. Metros. Kilóms. Metros.

i
i ■

Metros
í

cúbicos. Número. Número. Número. Número. Número. Número, Número. Número. Número. Número. Número.

46 953 4.° al 4.° 46 345 30 638
¡

X) 5 4 3 » 26 8 » 3 856 80 50

OBSERVACIONES.

El movimiento de tierras en la explanación concluida asciende á 135.765 metros cúbicos de desm onte y 247>971 de terraplén.
S n  el pífente del Sorbe se ha sentado la undécim a hilada de sillería sobre zócalos en el estribo segundo, y la décima en el primero. _
En el prim er paso del Henares se han sentado cuatro hiladas sobre zócalos en el estribo p rim ero , tres en el estribo y pila de la izquierda, y se han sentado seis hiladas de cimiento en la pila de la derecha. En el segundo paso del mismo rio se ha sentado la prim era hilada de Sillería 

sobre zócalos en la pila del c e n tro , en la tercera y en ambos e s tr ib o s ; y en  la prim era se ha enrasado la segunda hilada sobre zócalos. En el puente sobre el Aliendre se están cimentando ánibos estribos con horm igón hidráulico sobre el pilotaje y emparrillado.
En el puente sobre el Bornoba se ha  sentado la" prim era hilada de sillería sobre zócalos en la pila, y en el mismo estado se encuentran  los tr abajos en ámbos estribos.
Jfladrfd 13 de Abril de 1859.*=El Director general, José F. de Uría.

DIRECCION GENERAL DE AGRICULTURA, INDUSTRIA Y COMERCIO.
Relación de  los privilegios de industria concedidos en el prim er trimestre del corriente año.

Nombres. Veeiadad. Clases.
Fecha

de la Real cédula. Objeto,

kfr. Galy Cazjilat<. . . . . .  . . . . . . . . . . . .  Par i s . . . . . . . . . . .

[). José Práts v  F e rré s ................... .. Barpetena................
I), Bartolomé ftoca................................... Palm a de Mallorca.
¡?1 miemn . ........................ .. Idem. ............. .........

. In v e n c ió n ...

. Introducción. 
. Invención . . .  
. Idem...............

25 Enero 4 8 5 9 ... .

. .  25 Enero id ...........

. .  25 Enero id ...........
, ,  25 Enero i d . -----

movidos por caballerías.

...................  Máquinas para fabricar frascos, botellas y otros recipientes.

todo cuerpo orgánico.
Introducción.

Idem. .............

Invención. , .

sociedad Catalana general de Crédito. Barcelona.................

). Antonio %  de Messa..................... .. ídem...........................

 ̂ Incn mmnnv . ........... ..

. .  25 Enero i d ...........

.,  12 Febrero i d . . . .

calderas de vapor, 

caminos ordinarios.

Sfcv V^: O. G rover....................................  P aris.........................
0. Clemente Roswag................................ M adrid......................
d. Gabriel Garrido y Palom ino............ I dem. . . . . . . . . .  . . .

y. Francisco A rrufat y F e r r e t . . . . . . .  Villanueva y Geltrv

n TIoniAn ^ínnrnio' v Ppflrn IVfOFPlI BílTCGloníl*

. Idem...............

. Idem.............

. Idem. . . . . . . . .

i. I d e m .. . ........

Idem .............

, . .  12 Febrero i d ..
42 Febrero i d . . . . .

. . . 4 2 Febrero id .........

, .. 21 Febrero i d .......

21 Febrero id . . .  .

telas,

los caballos y otros animales.

frutas ó sustancias alimenticias.
............ . . .  Procedimiento para obtener estrados de las materias colo

rantes.
............. Sistema de aparatos de desagüe para facilitar los riegos.

U. IlalilUll JlUlllUIg j 1̂* lu lliu  íuui riu  . ucii uuinuu» . »»*•*•«
D. Vidal Cubero de Ar r uc he . . . . . . Madr id.....................

D. Vicente Llano y V agüe. ; .  . ...........  ( Cartagena................
( Idem........ .. .

Introducción,

21 Febrero id ........

, . .  21 Febrero id .........
D. Germán Cánouij y D. Hipólito Ber

r e a s . . ................... ‘ ............ ...............  P a r í s ........................
Sociedad Tenería barcelonesa...............  Barcelona.................
D. Giovanni Télessio............... ................. Génova........ .............
D. Juan Bautista TullQt. . . .  ................. Barcelona,...............

r\ \rilA/JAtro11 \7 Dnvind . \IofQVA

. Invención . .
Introducción 

. Invención . .
. Id e m ...........

2 Marzo id . . . . . .
2 Marzo id...........
7 Marzo id ...........
7 Marzo id ............

Mar70 id ...........

...................  Procedimiento para fabricar pajuelas químicas sin fósforo.

................. • Maquina para fabricar tapones cilindricos.

...................  Procedimiento para fabricar y aplicar cierta pasta asfáltica b i
tuminosa.

Mr. Laban Clarke S tu ab l.......................  N ueva-Y ork ..........  Idem ................. 17 Marzo id ...........

D. Jaime C opcut.......................................  Lóndres . . . . . . . . . .  íd e m .................. 29 Marzo id ...........

D. Antonio de Casas y Moral. . . . . . .  G ranada.....................  Id e m .................. 29 Marzo id ...........
D, Francisco Huguet y.G aVa................. Gracia ........................  Id e m .................  29 Marzo i d , .........

Madrid 6 de A bril'de 4 859.==E1 Director general, José Joaquín Máteos,

brosas prop ias para fabricar papel, 

rias que sirven para el del alumbrado.

y hachas.

ANUNCIOS OFICIALES.

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.

Los interesados que á continuación se expresan, acree
dores al Estado por débitos procedentes de la Deuda del 
personal, pueden acudir, por sí ó por persona autor izada 
al efecto en la forma que previene la Real órden de 33 
de Kebrero de 1856, á la Tesorería de la Dirección general 
de la Deuda, de diez á tres, en los dias no feriados, á reco
ger los créditos, de dicha Deuda que se han  emitido á 
v irtud  de las liquidaeionéá practicadas por las respeeii»- 
vas Oficinas; en el concepto de que préviam ente han de 
ab&OSK del Departa m en tada  Liquidación la factura que 
acredite su personalidadv pata lo cual hab rán  de mani
festar el num ero de salida de sus respectivas liquida
ciones.

Núgiero 
de calida

de las li-  Ngfúfcreg de los interesados,
qu ¡dacio

nes.
1 " *  "   * -»■. —i>■!■■■ i i  mu i I tl» I I I

68965 D. Antonio G a f a n te s .
68966 Dofia Ramona Calderón.
6$967 D. Juan G a lla re .
68968 D. Manuel p^riído  y Cortas.
68869 Dofia Catalfpa g a rc ía  Cajas.
68970 Doft& Maríq gopiez.
63971 D. Julián 4^ tupa .
68972 D. José*M af|i fó p ez  Camisón.
68973 Doña María dgq i Concepción Martét,
68974 D. Manuel Martínez.

T8975 P, F e m in  Q rteS.""
I^Éa María Fefd.

—63B77 D. JtWHfr Rodrigue*.

68979 Dona Agustina utrera,

Número 
de salida
de las li-  Nombres de los interesado?,
quidacio-

nes. .

JAEN.

68980 Pona Petra Baptista.
68981 Dona Isabel Bentafa.
68982 Doña Agustina Barranco,
68983 Doña Isabel Castillo.
"68984 Doña Catalina Coba.
68985 Doña María Dolores Casado.
68986 Doña Tomasa Fernandez.
68987 Doña Cipriana Fernandez.
68988 Doña Juana Hernández.
68989 Doña Brauiia Gaona.
68990 Doña María Granados,
689¡M Doña Blasa Guzman.
68992 Doña Mercedes Garre.
68993 Doña María Giménez.
68994 Doña Eloísa Giménez.
68995 Doña Eustaquia Giménez.
68986 D. Manuel Gutiérrez.
6*197 D. José Giménez.
68998 Doña María López.
68999 D. Andrés Martínez.
69000 Dona Salvadora Moreno,
69001 Doña Rafaeía Sloscoio.
69002 Dona Rafaela Motera .̂
6§0Ó3 Doña Ana de Mora. *
69004 Doña María Martos.
69005 D. Juan  NepomucenQ Espeja,
69006 g . Miguel Pareja.
69007 gpña Josefa Quesada.
69008 Dóñjt María Rodríguez.
69009 Dona María Roa.
69010 Doña Manuela S e r r a r
6WH Doña..lldefonsa San Miguel,
69012 Doña Angela Ison.

Número 
de salida
de las li- Nombres de los interesados,
quidacio- 

nes.

69013 Doña María Yargas.
69014 Doña María Yalverde.
69015 D. Juan Valencia.
Madrid 1.° de Abril de 1859 —El Secretario, Angel F. 

de Heredia.=»Y.° B.° =  E1 Director g en e ra l, Presidente, 
Sancho.

CORÜÑA.

69016 D- Domingo Antonio Pita.
69017 D. José Antonio García y Ferrer.
69018 D. Manuel Copete.
69019 Doña Francisca, Antonia y Peregrina Rodrí

guez Parga.
69020 D. Lorenzo Soto.
69021 D. Andrés Granja.
69022 D. Eduardo Beutosmos.
69023 D. Juan Barros.
69024 D. José Aragunde.
69025 p. Francisco Duran.
69026 P. Manuel Nielo.
69027 D. Vicente Camino.
69028 D. Angel Mera.
69029 D, Juan Francisco Puzo.
69030 D. Francisco Vilariño.
69031 P, Ferm ín Bar,roeta.
69032 Pona Teresa García.

LUGO.

§9933 D. Manuel Cortinas.
69034 D. José María Pardo.
69035 D. Antonio Fernandez.
69036 D. José Rivera.
69037 D. Alonso García.
69038 J>, Gregorio GondA*
69039 D. José Pascugl Mar tiñe*.
69040 D. Juan Garreta,

Número 
de salida
de las li- Nombres de los interesados,
quidacio- 

nes.

69041 D. José Vila.
69042 D. Domingo Yarela.

ORENSE.

69043 Doña Petra López y Manuela Montenegro.
69044 D. Andrés Villar.
69045 D. Miguel Requejo,
69046 D. Manuel Miguez.

PONTEVEDRA.

69047 D. Fernando Araujo.
69048 D. Pedro Estevez.
69049 D. Sebastian Baz.
69050 • D. José Barros.
69051 D. José Antonio Barandon.
69052 D. Pedro Barreiro.
69053 D. José Benito Varela.
69054 D. Santiago Sola.
69055 D. Benito Pena.
69056 D. José González Camesella.
69057 Doña Josefa Zaballa.
69058 Doña Rosa García.
69059 Doña Tomasa de la Cuesta.
69060 D. Joaquín Martínez Duran.
69061 D. Francisco Fernandez.
69062 D. Juan Ignacio Figueroa,

VALENCIA.

69063 D. Juan C arrasquer.
69064 D. Vicente Cañamas.
69065 D. José Ferrer y Ferri.
69066 Doña Josefa Crii.

Madrid 2 de Abril de 4859. — El Secretario, Auge 
F. de Heredia.=V.° V.°«=El Director g en e ra l, Presidenti 
Sancho.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID.

Encargo á los Sres. Alcaldes, Guardia civil, Inspectores 
de vigilancia y demas dependientes de mi autoridad pro
cedan á la detención de las personas en cuyo poder se 
hallaren todas ó algunas de las alhajas y efectos que se 
expresan al final de esta c ircu lar, robados á Doña Josefa 
Rovira Teruel, vecina de Granada, el dia 22 de Enero 
del corriente año , rem itiéndolo todo á disposición del 
Sr. Juez de prim era instancia del distrito del Sagrario 
de aquella capital, y dándome conocimiento oportunam en
te. Asimismo suplico á los plateros, dueños de casas de 
empeño y demas que se dedican á la compra y venta de 
esta clase de efectos, los detengan si se les presentaren 
con cualquiera de dichos motivos, sirviéndose avisar
me inm ediatam ente, pidiendo para ello el auxilio que 
necesitaren á los dependientes de la Autoridad.

Madrid 13 de Abril de 1859.=E1 Marques de la Vega 
de Armijo,

N ota de las alhajas y efectos que se indican.

Una escribanía de plata y oro figurando un temple
te, cuya cúpula es la campanilla ; tiene caja de música, 
una figura de plata tocando una flauta de oro y otra el 
chinesco.

Seis porta-botellas de plata.
Dos bandejas de id .
Una taza y plato de id.
V einticuatro cubiertos de id.
Veinticuatro cuchillos de id.
Dos cucharones de pala y un  trinchante de id.
Un porta-vinagreras id.
Un porta-salero id.
Una plana para servir los pescados id.
Dos m acerinas id.
Doce cubiertos postres id.
Once cuchillos para postres, puño y hoja también de 

plata.
Dos porta-palillos id.
D o c e  anillas para las servilletas id.
Un plato id.
Siete cajas de tocador id.
Una cesta panera id.
Una esparraguera id.
Ün cacillo para servir la azúcar id.
Doce cucharillas para cafe id.
Dos tenacillas para  azúcar, de id.
Una salsera de id.
Una naveta ó salero.
De dos docenas de cuchillos, puñp de plata, con gallo* 

nes que habia, h an  quedado 17.
De 12 cucharillas de café id . , han dejado una,

De otra docena de cuchillos postreros, han dejado 40. 
Una docena de platos de id.
Cinco cajas de tocador con adornos , todas de plata.
De dos cuchillos y dos trinchantes, puños de plata, 

han dejado un cuchillo.
Un porta-salero y pimentero figurando dos corazones 

que se suspenden por una cadenita de oro pendiente de 
dos flechas con dos cucharitas para servirse.

Un velón de plata.
Una jabonera de id.
Una safa y  ja rro  de plata.
Otro jarro" agallonado.
Dos candelabros.
Seis candeleros.
Unas despaviladeras figurando un jarro , de gallones. 
Una sopera de plata.
Dos fuentes c u b ie r ta s , de id.
Dos llanas.
Un aderezo de b rillan tes . de co lla r, zarcillos y pul

seras.
Dos pulseras de oro.
Dos sortijas con un  brillante cada una al aire.
Un satelen de oro esmaltado.
Unos pendientes de oro con cuatro palomas , y un  

ramo con una perla en el pico.
Una sortija de aro ancho de relieve con sello.
Unas pendientes de filigrana de oro con perlas me-* 

n u d a s , hechura de mariposa.
Un traje de blonda negro.
Otro de lo mismo en corte.
Un traje de terciopelo azul.
Más de seis docenas de camisas de Holanda.
Porción de enaguas blancas.
Cuatro pañuelos de seda de la fábrica de Granada. 
Otros de id. de la India de varios colores y dibujos. 
Dos paquetes de medias de seda bordadas.
Otros varios de hilo y algodón.
Pañuelos de Holanda con encaje y bordados. 
Mantelerías alemanescas y toallas en bastante por

ción.
Chambras de pita.
Dos pañuelos de cachem ira de capucha.
Uno crespón de India, blanco, bordado del mismo co

lor.
Un cucharon grande de plata de hechura de cazo, 

cabo liso y servido con las iniciales J. R. T.
Dos id. más grandes, hechura tam bién de cazo, los 

cabos de gallones igual á los cubiertos extraídos con las 
mismas iniciales.

Una escupidera grande de plata con baño de oro en 
el interior y con las iniciales anteriorm ente dichas.

Una copilla para lum bre, hechura de barca de cua
tro pies, toda de plata, y dos cabos de madera negra con 
las expresadas iniciales J. R. T.

Diez mil reales en efectivo hechos cartuchos de á 1.000 
reales cada uno en papel de periódicos.

Quince ó veinte napoleones sueltos y tres pesetas.

INSPECCION GENERAL DE CARABINEROS.
Siendo dia festivo el 4.° de Mayo próximo, y el 2 fies

ta n ac iona l, la subasta para la construcción de vestua
rio  del cuerpo de Carabineros anunciada por la Inspec
ción para el indicado 1.° de Mayo, no tendrá lugar hasta 
el 3 del mismo en Madrid y en las provincias en que 
se publicó aquel anuncio.

Madrid 4 3 de Abril de 1859.=*=Martin Iriarte.

ADMINISTRACION DE PROPIEDADES Y  DERECHOS 
d e l  e s t a d o  d e  l a  p r o v in c ia  p e  Á v i l a .

Pliego de condiciones bajo el que se saca á pública subasta 
la obra que debe verificarse en la Tesorería de Hacienda 
pública de esta provincia, con arreglo al presupuesto 
formado por el Arquitecto de la misma y aprobado por 
la Dirección general de Propiedades en 8 del actual, que 
estará de manifiesto en esta Dirección desde 
en unión del pliego de condiciones facultativas a que 
debe arreglarse la obra.
1.’ La subasta se celebrará en esta ciudad el dia 21 

de Mayo próxim o, presidida por el Sr G obernador, con 
asistencia del Administrador de Propiedades y oei e sen -

baño <̂ 3^ cantl(jac'| q Ue sjrv0 de tipo en la subasta es 
la de 5.420 rs. que importa el presupuesto iormado al 
efecto, y  no se adm itirá postura que no cubra la men*
dopada cantidad. ,

3.* Las proposiciones se harán  en pliegos cerraaos, 
expresando en ellas cuanto se previene en el modelo qu 
á continuación se publica.

4.* Abiertos los pliegos por el orden que sean e.nJp®9 
gados, se adjudicara la obra al mejor postor, y  si * 
biera dos proposiciones iguales, se abrirá  ¿

1 entre los firmantes de aquellas, cuya duración 
1 juicio del Presidente.



&.1 A la proposición debérá acom pañarse un recibo  
de  haber depositado préviam ente en la Caja de Depósi
tos, en concepto de fianza, el 10 por 100 de la cantidad 
que sirve de tipo; sin este requisito no será  admisible.

6.* Es de cuen ta  del co n tra tis ta  la ex tracc ión  de 
cuan tos m ateria les re su lten  de la o b ra , y depositarlos 
en  el p u n to  q u e  designe la A dm in istrac ión .

7.a A probado qu e  sea el rem ate  y  hecho saber al in 
teresado, se elevará el co n tra to  ó esc ritu ra  p ú b lic a , y  si 
dejara  de cu m p lir con las condiciones que  deba llenar 
p a ra  su  o torgam ien to , q u ed ará  sujeto á las p re sc rip c io 
nes del a rt. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero  de 
de 1852.

8.a El contratista se obliga á cum plir en todas sus 
partes el pliego de condiciones facultativas formadas por 
el Arquitecto.

^ 9 /  El im porte  de las obras se sa tisfará  po r la Tesore
ría  de esta p ro v in c ia , después de ser reconocidas y dadas 
por bien e jecutadas por a q u e l, de haberse  obtenido su 
aprobación  de la D irección de P ropiedades y Derechos 
del Estado, y prev ia  consignación de la del te so ro .

10. En el casó de fa ltar el rem atan te  á cu a lq u iera  
de las condiciones e s t ip u la d a s , adem as de p e rd er la 
can tidad  que constituye  el depósito , se le exig irá la re s 
ponsab ilidad  por la via de aprem io y  p rocedim iento  ad
m in istra tiv o , en ten d ién d o se  qu e  re n u n c ia  ab so lu tam en 
te los fu eros y  p riv ileg ios p a rticu la res , según p rev iene 
el a rt. 11 de la ley de C ontabilidad.

Avila 12 de A bril de !859.=E1 A dm inistrador, Ra
fael Jara,

Moclelo de proposición.
O. F. de T ., vecino d e  , en terado  del an u n cio  y

pliego de condiciones publicado  en la ( Gaceta ó Boletín 
oficial, n ú m . . . ..}  para  llevar á efecto las obras necesa
ria s  en la Tesorería de Hacienda púb lica  de la prov incia  
de A vila, y  deseando in te resarse  en las m ism as, se com 
prom ete  á hacerlas en la can tidad  de. . .  (e n  letra], pa
ra  lo cual ha  dep o sitad o ' p rev iam en te , según  carta  do 
pago ad jun ta , el im porte  del 10 por 100 en la  Caja de De
pósitos.

(Fecha y firma.)
Sr. A dm in istrador de Prop iedades v D erechos del 

JEstado de la p rov incia  de Avila.

VEN TA D E  B IE N E S  D E S A M O R T IZ A D O S

PROVINCIA DE MADRID.

Por disposición  del Excmo. Sr. G obernador civ il de 
esta p ro v in c ia , y  en v ir tu d  de las leyes de 1.° de M aya 
de 1855 y  11 de Julio  de 1856 é in stru cc io n es para su  
cu m plim ien to , se sacan á púb lica  su b a s ta , en  el dia y  
h o ra  q u e  se d irá , las fincas s igu ien tes:

Remate p a ra  el d ia  20 de A bril p ró x im o , de doce á 
una de la tarde , en  las Casas consisto ria les de esta corte, 
ante el Sr. Juez de p rim era  in stanc ia  del d is trito  del 
Mediodía y  E scribano  D. José Sánchez de Neira.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
Propios. — R ústicas .

PARTIDO DE NAVALCARNERO 

Arroyo-Molinos.
MENOR CUANTIA.

N úm ero 1.990 del in v en tario . — Una tie rra  denom i
nada Z arzale jo , sita en el p u n to  de dicho n om bre, pe r
tenecien te  á los propios de A rroyo-M olinos , en cuyo té r 
m ino se e n cu e n tra , que linda al N. con el prado del a r 
royo  g ra n d e , M. tie rra  de D. V íctor C azo rla , L. el b a r 
ran co  de Z arzale jo , y  P. con la sue rte  núm , 11 de la de
h e sa , de caber 14 fanegas, u n  celem ín y 28 estadales, 
equ iva len tes á 4 hectáreas 84 á reas y  20 c e n tiá re a s : ta 
sada en  3.521 rs., y c a p ita liz a d a , por la re n ta  de 211 rs. 
qu e  le h an  graduado  los p e rito s, en 4.747 rs. 50 cents., 
tipo pa ra  la  subasta .

Villaviciosa de Odón.
N úm . 2.457 del in v en ta rio .—Una tie rra  que  c ru za  

la ca rre te ra  p ro v in c ia l de Avila en el pu n to  nom brado  
de la M ina , térm in o  de V illaviciosa de Odón, p roceden
te  de sus p rop ios, que lin d a  al N. m onte de propios, M. 
a rro y o  de la vega, L. y P. tie rras  de p rop ios, de c ab e r  9 
fanegas, u n  celem ín y  46 estadales, eq u iv a len tes á 3 
h ec tárea s, 11 á reas y  53 m etros superficiales: ha  sido 
tasada en 4.094 rs .,|y  capitalizada, poi la ren ta  de 181 rs. 
qu e  la h an  graduado  los peritos, en 4.072 rs. 50 cents.: 
tipo  pa ra  la su b asta  la tasación.

N úm . 2.458 del in v en ta rio .—O tra tie rra  en dicho 
pueblo  y sitio  denom inado el R isp o , de igual p roceden
cia , lin d an te  al N. con h u e rta  del Condado de C hinchón, 
M, tie rra  de A tanasio M artín ez , S. cam ino de ios Mo- 
len d o re s , y  P. tie rra  del Condado de C hinchón , de ca
b e r 7 fanegas, 10 celem ines y  21 estadales, equ iv a len 
tes á 2 h ectáreas 69 áreas y  70 m etro s : ha  sido tasada 
en  3.938 r s . , y  capitalizada, por la re n ta  de 236 q u e  la 
h a n  g raduado  los pe rito s , en 5.310, tipo para  la subasta .

N úm . 2.464 del in v en ta rio .— O tra tie rra  en el m en
cionado pueblo y  sitio  nom brado  la M in a , que  c ru za  la 
c arre te ra  p rov incia l de A v ila , de la m ism a procedencia, 
q u e  lin d a  al N. con el m onte de propios , M. h u e rta  de 
Pascual V ázquez, L. tie rra  de propios , y P. con el rio  
G u ad arram a , de c^bér 41 fanegas, 4 celem ines y  13 es
ta d a le s , equ ivalen tes á 3 h e c tá re a s , 89 áreas y  3 m etros: 
h a  sido capitalizada, po r la ren ta  de 227 rs. que  la han 
graduado  los peritos, en 5 107 rs. 50 cents., y tasada en 
5 .113, tipo para  la subasta .

N úm . 2.465 del in v en ta rio .— Otra id. en el referido 
p ueb lo  y  p u n to  n o m brado  Ju n q u era l de A bajo, d é la  
m ism a p rocedencia , que linda al N. con m onte de p ro 
p io s , M. P rado  Ju n q u e ra l ,  L. cam ino de B rú ñ e te , y 
P. tie rra  de p rop ios, de caber 9 fanegas y 8 celem ines, 
eq u iv a len tes  á 3 h ec tá reas , 31 áreas y  13 m etros; tasa
da en 4.833 rs., y  cap ita liz ad a , po r la ren ta  de 251 que 
le h an  graduado los p erito s, en 5.647 rs'., 50 cénts., tipo 
para  la subasta.

Núm . 2.469 del inven ta rio .— Otra id. en  el m enciona
do pueblo y sitio  nom brado  el Vado de Sacedon, de igual 
p rocedencia , lindan te  al N. con el cam ino de Sacedon, 
M .,L .y  P. con tie rras  deí Condado de C hinchón, de caber 
7 fanegas, 4 celem ines y 16,7 estadales, equivalen tes á 2 
h e c tá re a s , 53 áreas y 59 m etros: tasada en 5.162 rs., y 
c ap ita lizad a, po r la ren ta  de 236 que le han  graduado  
los p e rito s , en  5.310, tipo pa ra  la subasta ,.

Núm . 2.470 del in v en ta rio .—O tra tie rra  en el m ismo 
p ueb lo  y  sitio  que la a n te r io r , de igual procedencia , y 
lindan te  al N. cam ino de Sacedon, M. arroyo  de la V ir
gen, L. y  P. tie rras  de p ro p io s, de caber 11 fan eg as, 9 
celem ines y  321 estadales, equ iva len tes á 4 h ec tá re a s , 5 
á reas y  41 m etro s: tasada en 4.140 rs., y capitalizada, 
p o r la ren ta  de 189 que  la h an  graduado  los peritos, en 
4.252 rs. 50 cénts., tipo para  la subasta .

PARTIDO DE GETAFE.

Pinto.

Núm . 2.848 del in v en ta rio .— Q uinta sue rte  de u n a  
t ie rra  de pan  llev a r, sita en P into y  sitio nom brado  de 
Ju an  de la C ruz, procedente  de los p ro p ios, qu e  linda al 
N. con el a rro y o  de V entosa , M. el M arques de Salas, L. 
te su e rte  núm . 4 y  P. la id. n nm . 6 , de caber 9 fanegas 
3 celem ines, equ iva len tes á una h e c tá re a , 19 áreas y '80 
cen tiá reas : tasada en 3.500 rs .,  y capitalizada, por la 
^ n t a  de 165 rs. que  la han  g raduado  los peritos, en 
3.74 2 rs . con 50 cén ts ., tipo para  la subasta .

N úm . 2.849 del in v en ta rio .—Sexta suerte  de i d . , sita 
en  d icho p u n to  y de igual procedencia, lindan te  al n ! con 
el a rro y o  de V e n to sa , M. el M arques de S a la s , L. la s u e r 
te núm . 5 y P. cam ino viejo d e .M ad rid , de caber 3 fa
negas eq u iva len tes á u n a  h ec tá rea , 8 .áreas y 79 cen
tiáreas: tasada en 3.156 r s . , y capitalizada, po r la re n ta  
de 158 rs. que  la h an  graduado  los peritos, en  3.555 rs., 
tipo pa ra  la subasta.

N úm . 2.850 del in v en ta rio .— P rim era  su e r te  de u n a  
t ie r ra  de pan  llevar y la isleta  del otro lado del a rroyo , 
sita  en  el p u n to  nom brado  el A yuden, en d icho pueblo y 
de la re ferida  procedencia , lin d an te  al N. con el a rroyo  
de la V entosa, M. villa  de P in to , y P. con la su e rte  niW  
m ero 2, de caber o fanegas, equ iva len tes á u n a  hectá
re a , 88 á reas y  26 cen tiáreas: tasada en 3.850 r s . . v  ca
pitalizada, p o r la re n ta  de 4 92 rs. q u e  la han  graduado 
los p e rito s , en 4.310 r s . ,  tipo para  la su b asta .

Núm . 2.851 del in v en tario .— Segunda su e rte  de id. en 
idein, y  de la m ism a p ro ced en c ia , lin d an te  al N. a rro y o  
V entosa, M. t ie rra  de la villa de P in to , L. la su e rte  n ú 
m ero  4.°, y  P. la id. núm . 3, da caber 5 fanegas, e q u i
valen tes á u n a  hectárea 71 áreas y  15 cen tiáreas: tasada 
en  3.500 rs., y cap ita lizada, por la re n ta  de 475 rs. que 
lé h an  g raduado  los p e rito s , en 3.937 rs. 50 cénts.,' tipo 
pa ra  la subasta .

Núm . 2.852 del in v en ta rio .—T ercera su e rte  de id. en 
Ídem, y  de la m ism a procedencia , lin dan te  al N. con el 
m encionado a r ro y o , M. villa de P in to , L. su e rte  n úm e
ro  2 , y P. la vereda que de P in to  va á G etafe, de caber 
5 fanegas, eq u iv a len tes á u n a  h ectárea  71 áreas y 15 
cen tiá reas : tasada en  3.500 rs., y  capitalizada, po r lam en
ta de 175 rs. que  le h a n  graduado  los p erito s, en  3.937 rs. 
50 cénts., tipo p a ra  la subasta .

NÚm. 2.853 de l in v en ta rio . — C uarta  su e rte  de id. en 
idepa, lindan te  al N. con el referido a rroyo  de Ventosa, M. 
Cacera y  vecinos de Getafe, L. su e rte  núm . 3 , y P . la 
del n úm . 5, de cab e r 5 fanegas, equivalentes, á uiía hec
t á r e a '74 áreas y 15 cen tiáreas : tasada en 3.500 rs., y ca
pitalizada, por la renta de 475 rs. q u e  le h an  graduado 
los peritos, en 3.937 rs. 50 cénts., tipo p a ra  la subasta,

Núm , 2.854 del in v e n ta rio .— Q uin ta  su e r te  de id. en 
ídem, lindan te  al N. con la isleta que form a el a rro y o  Ven
tosa, M. vecinos de Getafe, L. su erte  núm . 4, y P. suerte  
núm . 6 , de caber 4 fanegas, equ ivalen tes á u n a  hectárea  
71 árens y 15 cen tiá reas : tasada en 2-400 rs., y cap ita 
lizada , por la ren ta  de 4 40 rs. que le h an  graduado  los 
p e r ito s , en  3.150 rs., tipo p ara  la subasta .

N úm . 2.855 del in v en ta rio .—Sexta su erte  de id. en  id,: 
que linda al N. a rroyo  V entosa, M. P ra janc illo , L. ia 
suerte  núm . 5 , y P p ara  g an ados, de caber 3 fanegas, 
equ ivalen tes á 2 h ectáreas 2 áreas y 69 cen tiáreas : ta
sada en 1.500 rs., y  cap italizada, por la ren ta  de 75 rs. 
que le han  g raduado  los p e rito s , en  1.687 rs. 50 cents., 
tipo para la subasta .

N úm . 2.856 del inv en ta rio .— Una su e rte  de tie rra  de 
pan  l le v a r , titu lada  la V illa , en  dicho pueblo y de la 
m ism a procedencia , que  lin d a  al N. con la Cacera y las 
su e rtes  1, 2 y 3 de A guden , M. vecinos de Getafe } L. 
los m ism os ,v P. vereda qu e  de P in to  va á Getafe, de ca 
b e r 7 fanegas 2 celem ines, equ iva len tes á 2 hectáreas, 
39 áreas y 4 6 cen tiáreas: tasada en 5.716 r s . ,  y capita
lizada, por la ren ta  de 285 rs, que la h an  graduado  los 
p e rito s , en 6.412 rs. 50 c e n t s . , tipo para  la subasta.

N úm . 2.857 del in v en ta rio .— Sétim a su e rte  de la tie r
ra  de pan llevar titu lada  A guden, en d icho pueblo y de 
la procedencia expresada, lindan te  al N. a rro y o  Ventosa, 
L. cam ino del Puente, y  P. la su e rte  señalada con el n ú 
m ero 8 , de cab er 3 fanegas 6 celem ines, eq u iv a len tes á 
239 áreas y  61 c e n tiá re a s : tasada en 2.450 r s . , y capi
ta lizada, po r la ren ta  de 122 rs. que  la h an  graduado  
los p e rito s , en  2.745 r s . , tipo p a ra  la su b a s ta ."

Núm . 2.858 del in v en ta rio .—O ctava su e rte  de idem  
en id . , lin d an te  al N. a rro y o  V entosa, M. vecinos de Ge
ta fe , L. la su e rte  sé tim a y P. la no v en a, de caber 3 fa
negas, eq u iva len tes á 239 áreas y 61 c en tiá re a s : tasada 
en 2.100 r s . , y cap ita lizad a, por la ren ta  de 105 rs. que 
le han  graduado  los p e rito s , en 2.362 rs. 50 c é n ts . , tipo 
p a ra  la subasta.

N úm , 2.859 del inv en ta rio .— Novena su e rte  de id. en 
ídem , lin d an te  N. a rroyo  C ulebras, M. vecinos de Getafe, 
L. su e rte  núm . 8, y P. con la del nú m . 10 , de caber 3 
fanegas, equ ivalen tes á 239 áreas v 61 cen tiá reas : ta sa 
da en 2.100 rs., y capitalizada, por la ren ta  de 105 reales 
que  la h a n  graduado  los peritos, en  2.362 rs. 50 céntim os, 
tipo p ara  la subasta.

Núm . 2.860 del in v en ta rio .—D écim a su e rte  de idem  
idem. lin d an te  N. arroyo  C ulebras, M. vecinos de Getafe. 
L. con la su e rte  núm . 9 y  P. con dicho arroyo  , de caber
3 fanegas, equ iva len tes á 239 áreas y 61 cen tiáreas: tasa
da en 2.100 rs .,  y capitalizada, por la ren ta  de 105 que  le 
h an  g raduado  los p e rito s , en 2.362 rs, con 50 cénts,, ti
po para  la subasta .

N úm . 2.861 del in v en ta rio . Una suerte  de tie rra  de 
pan lle v a r, denom inada del prado A cedinos, y  señalada 
con el nú m ero  p r im e ro , sita  en d icho pueblo y  de igual 
p rocedencia , que linda al N. vecinos de Getafe, M. y  
L. a rro y o  V en to sa , y P. con la su e rte  núm . 2, de caber
4 fanegas, eq u iva len tes á una h ec tá re a , 36 áreas y 92 
cen tiá re a s : tasada en 2.400 rs,, y capitalizada, po r la 
re n ta  de 120 que le han  g rrd u ad o  los p e r ito s . en 2.700 
rea les , tipo para  la subasta ,

Núm . 2.862 del in v en ta rio .—Una su e rte  de tie rra  de 
pan lle v a r, n úm . 1.° del B año, sita en dicho pueb lo  y 
de igual procedencia. L inda al N. vecinos de Getafe, M. 
arroyo  V en to sa , L. suerte  n úm . 3, y P. cam ino viejo de 
M adrid, de caber 4 fanegas y  6 celem ines, equ ivalen tes 
á u n a  h e c tá re a , 54 áreas y 3 cen tiá reas : tasada en 4.500 
reales, y  capitalizada, por la ren ta  de 225 rs. qu e  la han  
graduado  los p e r i to s , en 5.063 rs. 50 cén ts ,, tipo para  
la subasta .

Núm . 2.866 del in v en ta rio .— Una su e rte  de id. y de 
h u e rta , titu lad a  la F u en te , en dicho pueb lo  y sitio  nom 
brado A y u d e n , lin d an te  N . , L. y P. vecinos de Getafe
Y M. arroyo  V entosa, de cab er 10 fan eg as, 9 celem ines, 
equ ivalen tes á 462 áreas y 10 cen tiá reas : tasada en  10.750 
re a le s , y capitalizada, por la ren ta  de 537 rs. que  la han  
graduado  los perito s, en  12.082 r s . ,  50 c én ts ., tipo para  
la subasta .

Núm . 2.867 del in v en tario .— P rim era  su e rte  de u n a  
tie rra  de pan lle v a r, señalada con el núm . 4.° de C an ta r-  
ra n a s , sita  en  dicho pueb lo  y sitio  m encionado de C an - 
ta rra n a s , de igual p ro ced en c ia , que  linda al N. vecinos 
de G etafe , M. a rro y o  V en to sa , L. su e rte  núm . 2, y  P. 
p uen te  y c a rre te ra  Real de A ranjuez , de caber 6 fane
gas, 7 celem ines, equ iva len tes á u n a  h ec tárea  88 áreas
V 26 cen tiá reas : tasada en 4.466 rs ., y capitalizada, po r 
te re n ta  de 223 rs . q u e  le h an  g raduado  los peritos, en 
5.017 rs. 50 c é n t s . , tipo  para  la subasta .

Núm. 2.868 del inven tario . — Segunda su e rte  de id.
e n  i d  . l i n H a r i f p  a l  NT. o o n  c a n l o i  « o ,  M .  a i i u y u  YfcUituSa,
L. su e rte  nú m . 3, v P .  sue rte  núm . 1, de cabida 4 fane
gas > 6 celem ines, equ iva len tes á un a  hectárea 54 áreas 
y 3 cen tiáreas : tasada en 3 600 rs ., y cap ita lizada, por 
la ren ta  de 180 rs. que  le h an  graduado  los p e r i to s , en 
4.050 rs., tipo pa ra  la subasta .

Núm . 2.869 del in v en ta rio .— Tercera su e rte  de id. en  
idem, qu e  linda  al N. José R< bledo, M. a rro y o  v en to sa , L. 
su e rte  núm . 4 , y  P. con la del núm . 2 , de caber 5 fane
gas 10 celem ines y 22 estad a les , eq u iva len tes á una  h ec 
tárea  74 áreas y  65 cen tiá reas : tasada en 4.126 rs., y ca
p ita lizada , po r la ren ta  de 236 rs. que la han  graduado  
los perito s, en 5.310 rs ., tipo para la subasta .

Núm . 2.870 del in v en ta rio .—’C uarta  suerte  de id. en 
idem, lin d an te  al N. re ta m a r de rio  Rodríguez, M. a rrovo  
Ventosa, L. su e rte  n ú m . 5, y P. la su e rte  núm . 3, de ca
b er 4 fanegas, 9 celem ines, eq u iv a len tes  á un a  hectárea, 
74 áreas y  65 centiáreas: tasada en  3.800 rs., y  cap ita li
zada, por la ren ta  de 190 que la h an  g raduado  los pe ri
tos, en 4.275 rs., tipo para la subasta.

N úm . 2.871 del in v en ta rio .— Q uinta su e rte  de id. en 
idem, lin d an te  N. Antonio Zacarías, vecino de Getafe, M. 
a rroyo  Ventosa, L. prados de Cobaclnielas, y P. con la 
su e rte  núm . 4, de caber 6 fanegas, 4 celem ines, eq u iv a 
lentes á 2 h e c tá re a s , i 7 áreas: tasada en 5.031 rs., y ca
pitalizada, po r la ren ta  de 253 que le han g raduado  los 
peritos, en 5.692 rs., tipo para  la subasta.

Núm . 2.872 del inven tario . —  La segunda  suerte  del 
prado Acedinos , lin dan te  al N. vecinos de G etafe , M. 
a rroyo  V entosa . L. con la su e rte  núm . 1, y P. con el 
prado de A cedinos, de caber 6 fanegas, un  celem ín, 
equ ivalen te  á 2 h ec táreas, o áreas y 56 c en tiá re a s : ta 
sada en 3.000 r s . , y capitalizada, por la re n ta  de 150 rs, 
que le han  graduado  los p erito s, en 3.375 rs , tipo para 
la subasta .

Núm . 2.877 del in v en ta rio .— La p rim era  su e rte  de una 
tie rra  de pan lle v a r, titu lad a  Puen te  V entosa, en dicho 
pueblo y de la m ism a procedencia, linda ai N, arroyo  
V entosa, M. L uis Cabello, vecino de P in to , L. sue rte  n ú 
m ero 2. y P. p u en te  C ulebras y cam ino real de A ranjuez, 
de cab er 4 fa n eg a s , eq u iva len tes á una  hectárea  , 36 
áreas y 92 cen tiáreas; tasada en 4.000 rs,., y capitalizada, 
po r la ren ta  de 200 rs. que le han  graduado los peritos, 
en 4.500 r s . . tipo para  la subasta.

Núm . 2.878 del in v en ta rio .— La segunda su e rte  de 
idem en id ., que linda  al N. a rroyo  Ventosa, M. tie rra  
de U rbano Batres, L. tie rra  de la Boticaria, y P. con la su e r
te nú m ero  p rim ero  de i d . , de caber 4 fanegas, eq u iv a 
lentes á u n a  hectárea  , 36 áreas, y 92 cen tiá reas : tasada 
en  2.800 r s . , y capitalizada, por la ren ta  de 114 rs. que 
la h an  graduado  los peritos en 2.565 r s , : tipo p ara  la 
subasta  la tasación.

Núm . 2.879 del in v en ta rio .—C uarta  su e rte  de una 
t ie r ra ,  sita  en dicho pueblo , y denom inada lá Boticaria, 
que linda al N. a rroyo  Ventosa , M. con nú m ero s 1, 2 
y 3, L. a rro v o  qu e  sale de P in to , y  P. n ú m ero s 1, 2 y 3: 
de caber 5 fanegas 23 estad a les , equ ivalen tes á 2 h e c tá 
reas 72 áreas y 65 cen tiá re a s : tasada en 1.500 rs ., y ca
pitalizada, p o r 'la  re n ta  de 75 rs. que la lian  g raduado 
los peritos, en 1.687 rs. 50 cénts. , tipo para  la subasta.

N úm . 2.880 del in v en ta rio .—La te rcera  su e rte  de una 
tie rra  de id. i d . , denom inada la Z o rre ra , en dicho p u e 
blo y de igual p rocedencia , que linda al N orte cañada, 
M. núm . 2 de id., L. cañada y P, a rroyo  , de caber 4 fa
negas, eq u iv a len tes á u n a  hectárea 36 á reas y 72 cen íi- 
áreas : tasada en 1.800 r s . , y capitalizada por la ren ta  de 
140 rs . ,  que le lian graduado  los p e rito s , en 3 150 rs , 
tipo para  la subasta .

Núm. 2.881 del in v en ta rio .—La sé tim a su e rte  de u n a  
tie rra  de id. id ., denom inada del Horcajo, en el m ismó 
pueblo V de la misma procedencia que  linda al N. paso 
de G asuélos. M. su e rte  núm ero  6, L. Cañada , y P. la 
fu e n te , de caber 2 fanegas, 3 celem ines, equ iva len tes 
á 67 áreas y 2 c en tiá reas : tasada en 2.050 rs. y c ap ita 
lizada, por la ren ta  de 102 rs. que la han  graduado  los 
perito s, en 2.295 r s . , tipo para  la subasta.

Núm . 2.882 del in v en tario .—Un q u iñ ó n  de tie rra  de 
p a n  llevar , com puesto de cu atro  pedazos, divididos en 
l a  forma siguiente:

Una tie rra  titu lada Puigo del Prado. L inda N. con la 
Cacera , M. núm . 4 de la Alameda, L. id. y P. Cacera y 
cam ino R eal, de caber 2 fanegas, <0 celem ines.

O tra titu lada  el Cerrón. Linda á N. con el n ú m ero  1 
y 2 de Ju an  de la C ruz, M. can teras, L. cam ino Real y 
P. rem ate  del Pico, de caber una fanega y  6 celem ines.

O tra en el cam ino viejo de M adrid: linda al N. a r 
royo V entosa , M. dicho cam ino , P. vecinos de Getafe, 
de caber 5 celem ines.

O tra en el M orrión , q u e  linda N. cañada , P. idem,
S. yerm o y M. v iñ a  de los herederos de D. N icolás de 
la C a n a l, de caber 9 celem ines.

Com poniendo el total de las cu a tro  tie rras  m enciona
das una  cabida de 5 fanegas 6 celem ines, equ iva len tes 
á un a  hectárea  88 céreas v 26 centiáreas: tasadas en 2.100 
reales, y capitalizadas por la ren ta  de 105 que la h an  g ra 
duado los p e rito s , en  2.362 rs. 50 c é n ts ..  tipo para  la 
subasta .

ADVERTENCIAS.

1.a No se ad m itirá  p ostu ra  que no cu b ra  el tipo de la 
subasta .

2 .1 El precio en  que  fuesen rem atadas las fincas, 
que se a d ju d ica rán  al m ejor p o s to r , ya  sean  de m ayor 
ó de m enor c u an tía , y  procedan  de corporaciones c iv i
les, se pagarán  en  10 plazos iguales de á 10 por 100 
cada uno . Él p rim ero  á los 15 dias s ig u ien tes al de no
tificarse la ad jud icación , y  los restan tes  con el in te rvalo  
de u n  año cada u n o , para  que  en  nueve quede cu b ie rto  
todo su  valor , según  se p rev ien e  en  la ley  de 41 de Ju 
lio de 1856.

3.a Las fincas de m ayor cu an tía  del Estado c o n tin u a 
rá n  pagándose en los 45 plazos y  14 años qu e  p rev iene  el 
art. 6.¿ de la lev de 1.° de Mayo de 1855 y  con la bon ifi
cación del 5 por 100 que el m ism o otorga á los com prado
res que an tic ipen  u no  ó m ás plazos, pud iendo  este hacer 
el pago del 50 por 100 en papel de la Deuda púb lica , con
solidada ó d ife rid a , conform e lo d isp u esto en  el a rt. 20 de 
la m encionada ley. Las de m enor cu an tía  se p ag arán  en 
20 plazos iguales , ó lo que es lo m ism o d u ra n te  19 años. 
A los com pradores que an tic ipen  un o  ó m ás plazos no se 
les h a rá  m ás abono que el 3 po r 100 anu al; en el concep
to de qu e  el pago ha de e jecu tarse  al tenor de lo que se 
d ispone en las in stru cc io n es de 31 de Mayo y  30 de J u 
nio de 1855.

4 .a Según re su lta  de los antecedentes y dem as datos 
que  existen en la A dm inistración de Propiedades y De
rechos del Estado de esta p ro v in c ia , los de que  se tra ta  
no se hallan  gravados con carga alguna; pero  si apa
reciese p o s te r io rm e n te , se in d em nizará  al com prador 
en los té rm in o s  que en la ya c itada ley  se determ ina.

5.a Los derechos de expediente h asta  la toma de po
sesión se rán  de cu en ta  del rem atan te.

6.a A la vez que  en  esta co rte  se verificará o tro  r e 
m ate en el m ism o dia y hora en Getafe y  en  N avalcarnero  
á cuyos pa rtid o s co rresp o n d en  las fincas.

Lo qu e  se an u n cia  al púb lico  pa ra  conocim iento de 
los que q u ieran  in te resarse  en la adquisic ión  de las 
fincas in sertas en el p recedente  anuncio .

NOTAS.
1 .a Se consideran  como bienes de co rporaciones c iv i

les los Propios, Beneficencia é In stru cc ió n  p úb lica  cuyos 
p roductos no ing resen  en  las Cajas del Estado y los de
m as bienes que  bajo d iferen tes denom inaciones corres
pondan á las p ro v in c ias  ó á los pueblos.

2.a Son b ienes del Estado los que  llevan este nom 
b re  , los de In s tru c c ió n  p ú b lica  su p e rio r cuyos p ro 
ductos in g resen  en  las Cajas del E s ta d o , los del se
cuestro  del ex -In fa n te  D. C arlos y  los de las O rdenes 
m ilitares de San Ju an  de Jerusalen  , los de cofradías, 
obras p ías, san tu a rio s  y todos los p e rtenec ien tes ó que 
se  h a llen  d isfru tan d o  los ind iv iduos ó corporaciones 
eclesiásticas, cu a lq u iera  que  sea su  n o m b re , origen ó 
c láusu las de su  fu n d ac ió n , á excepción  de las capella
n ías cola tivas de sangre.

M adrid 19 de Marzo de 1 8 5 9 .=  El Com isionado p r in 
cipal de ven tas de Bienes n ac io n a les , L u is Galbo.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 13 DE ABRIL

DE 1859.

Barómetto Tempera- T em pera-
reducidoáO0 tura en tura en gra- Dirección ESTADO 

CORAS. y nylím e grados dos centí- del Tiento, d e l  CIELO,
tros. Reaumur grados.

6 m .. *07.68 8",9 11“,1 O . . . . . . . .  Cubierto.
9 m .. 707.63 15",1 O.................Nubes.

12. .. 706.49 (5", 3 19",♦ S. O..............Idem.
3 f . . 704.84 16”,2 20",3 S. O............. Idem.
6 t . . .  7 0í.5 t 13",8 17",2 S. O ..............Idem.
9 n ... 705.70 10", 6 13",3 S. O . . .  . íd e m .

I

T e m p e ra tu ra  m á 
x im a  d e l d i a . . .  17°,4 21°,7

T e m p e ra tu ra  m á 
x im a  a l s o l . . . .  19°,4 24°,3

T e m p e ra tu ra  m í
n im a  del d i a . . .  8°,0 4 0Q,ú

Evaporación en las 24 hs.j 8,3 m ilím etros.
Lluvia en las 24 horas., J

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO.
DESPACHO TELEGRÁFICO.

Observación meteorológica del dia  13 de Abril de 1859.

Barómetro
en miiím e T em p éra la - Dirección
tros, a 0o y ra en g nidos dei Sitado del Ciftlo.
al nhrel del centígrados. Tiento.

mar..

7 de ia m. 748,8 12,4 N. N. E. Nubes.
í

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRAFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa y A frica  
d  9 de Abril á las siete de la mañana.

Paróm e- Tempera-
tro redu- tura en Dirección ESTADO  
cido á 0- g r a d o s  . d e l  

LOCALIDADES. val nivel centigra • DEL CIELO
del mar. dos.

D im q u erq iie . . . . .  754,4. H °,0 . S. O . . . C ubierto:
P a r í s . . . . .   757,6. 14°,0 O .S .O . Idem.
Bavona   767,5. 14°,7. O. S. O. L luvia.
L v o n ............... .. 764,8. 15°,0. S. . . .  Idem.
M ad rid .. . . . . . . .  764,2. 13L4. S .S .O . N ubes.
Sa:i F e rn a n d o . . , 768.3 15°,9 E. . . .  C ubierto .
B ruselas..................  753,2 13°,7. O  Nubes.
V ie n a .. . .............. 757,6. 12°,5. Calm a. Sereno.
T urin . . . . . . . . . .  763,3. 12°,0. Sud. . C ubierto .
L isb o a . . . . . . . .  770 ,5 . 15°,9 . N. O. . N ubes.
Rom a. . . . . . .  . .  766,3. 1 1°,5 Calma. C ubierto .
F lo re n c ia ................  763,3. 12°,5. O . . .  . Id e m .
San P e lo rsburgo  . 744,9. 3o,3. O . . . . .  N ubes.
C o n sta n tin o p la . . .  764,3. 7°,0. N .E .. . Idem.
Stockolm o, . . . . . .  744,0. 5o,2 O.S. O. Idem.
A rgel............... .. 1 770,6. 19°,4. N   Despejado.

ALCALDIA-CORREGIMIENTO DE MADRID.

De los partes rem itidos en este dia por la In te rv e n 
ción de A rb itrio s m un ic ip a les , la del m ercado de g ra 
nos y nota de p recios de a rtícu lo s  de c o n su m o , resu lta  
lo sig u ien te :

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

3.446 fanegas de trigo.
3.442 a rro b as  de h a r in a  de id.
3.000 lib ras  de pan  cocido.
9.921 a rro b as de carbón.

78 vacas, q u e  com ponen 35.883 lib ra s  de peso.
419 ca rn e ro s , que  hacen 11.552 lib ras  de peso.
PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR 

EN EL DIA DE HOY.

Carne de vaca , de 56 á 59 rs. a r ro b a , y de 2Q á 22 
c u arto s  lib ra . „

Idem  de c a rn e ro , de 20 á 22 cu arto s  lib ra .
Idem de te rn e ra , de 68 á 86 rs. a r ro b a , y  de 34 á 42 

cu arto s lib ra .
Tocino añejo , de 90 á 100 rs. a rro b a , y  de 36 á 40 c u a r

tos libra .
Idem  fresco , de 34 á 36 cu arto s  lib ra .
Lom o, á 42 c u arto s  lib ra .
Jam ó n , de 106 á 114 rs. a rro b a , y de 42 á 51 cu arto s  

lib ra .
Aceito, de 59 á 61 rs. a r ro b a , y  do 19 á 20 cu arto s  

lib ra .
Vino, de 30 á 38 rs . a r ro b a , y  de 10 á 12 c u a rto s  cuar-* 

tillo.
Pan de dos lib ra s , de 12 á 14 cuartos.
G arb an zo s, de 34 á 42 rs. a rro b a , y de 10 á 16 cu arto s 

libra.
Jud ías , de 22 á 30 rs. a rro b a , y de 8 á 12 cu arto s  lib ra . 
A rro z , de 30 á 34 rs. a rro b a , y de 10 á 14 cuarto s  

lib ra .
L entejas, de 16 á 19 rs. a r ro b a , y de 7 á 9 cu arto s 

lib ra .
C a rb ó n , de 7 á 8 rs . a rro b a .
Jabón , de 55 á 59 rs. a rro b a , y de 19 á 21 cu arto s 

libra.
Patatas, de 6 á 7 rs. a rro b a , y de 2 á 3 cu arto s  lib ra .

PRECIOS DÉ GRANOS EN EL MERCADO DE HOY,

Cebada, de 38 á 41 y% rs . fanega.
A lgarroba , á 55 rs. id.

Trigo vendido .

20 fanegas.. . á 65 rs. 40 fa n eg a s ,,, á 62 is .
3 7 . .  .   61 270 ........... .......... 60
3 6 . .  . ................  58 3 0 .....................  61
5 0 . . . .  . ............ 63 S O . ; , , , ..................61
45..................  . é2 7 0 . . . . . . . . . .  55
28 ,......................- 61 8 0 , . . .  . . . . . .  58 Y%

2 9 . . .  . ..............  65 Vi 5 8 . . . . . . . . . .  59
96....................... 66 4 6 . . . . . . . . . .  61
35.............   61 3 6 . . . . : . . . . .  64 %
4 4 . . . . . . . . . . . .  64 Y$.................2 8 ................... . .  59
50 Ciempoz. . 88 56 ......................  60

120   63 7 4 . . . . .............
93....................... 62 24 ............ i . . .  58 *Á
70 .............  53 3 0 ............. 56
32.............  62 3 8 . . , . .............  57
4 0 . . . . . . . . . . .  62 -------------

Total   4.755 fanegas.
Quedan por vender 3.337. ■ .
Precio m áxim o  ........................ 66
Idem m ín im o    ........... 55 *
Idem m e d io ..................... 60,23-■# . .

Lo que se avisa al público para su  inteligencia. . 
Madrid 13 de Abril de 4 859. —El Alcalde-Corregidor, 

Duque de Sesto.

BOLSA BE M ADRID.

Cotización del 13 de Abril de 1859 A las tres de la tarde.

FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 pór 100 consolidado, publicado, 41-70 c.; 
á plazo, 41-75 á fin cor. ó á vol.

Títulos del 3 por 100 diferido, publicado, 31-20. 
Material del Tesoro preferente con interés , no publi

cado , 7 6 .
Idem no preferente con in terés, id ., 72-50 d.‘
Deuda amortizadle de primera c la se , id . , 19 p.
Idem de segunda, id., id. ,  11-65.
Idem del personal, id ., 10-60 d.
Acciones de carreteras.— Emisión de 1.° de Abril de 

1850 de á 4.000 rs., 6 por 100 anual, sin cupón , no pu
blicado , 87 d.

Idem de á 2.000 rs., sin  cupón , id., 88-50.
Idem de 1.° de Junio de 1851, de á 2.000 rs., id., 93 d. 
Idem de 31 de Agosto de 4852, de á 2.000 r s ., id., 90- 

95 (L
Idem de 1 ,° de Julio de 1856, de á 2.000 r s . , id ., 86-75.- 
Acciones de obras públicas de 1.° de Julio de 1858, 

idem , 86-75 p.
Idem del Canal de Isabel II, de á 1.000 rs., 8 por 

100 anual, id ., 105-70 d.
Idem del ferro-carril de Alar á Santander, sin c u -  

p o n , no publicado, 80.
Idem del ferro-carril de Barcelona á Zaragoza , sin cu- 

pon, id., 84 p.
Idem del Banco de España, id ., 4 88-50 p.
Idem de la Sociedad m etalúrgica de San Juan de Al

eará? , sin  div idendo, no publicado, 50 d.
Idem de la Aurora de España , no publicado, 70 p. 
Idem de la compañía del ferro-carril de Córdoba 

á  Sevilla , id. 2.000.
CAMBIOS.

Lóndres ó 90 dias fech a , 50-55.
París á 8 dias v ista , 5-26 d.

Plazas del reino.

Daño. Benef. Daño. BeneL

Albacete  1/4 . .  Lugo  1/2
A lic a n te . .. .  1 /4  d. . . ...........Málaga........................ 1/4
Almería. . . .  1/2 , .  Murci a. . . . .  1 / 2  p.
A v i l a . . . . . .  . .  . .  O rense  7 /8  p.
Badajoz  1/2 . .  O viedo  1/8
Barcelona  1/^P* Palencia. . . .  1/2 d.
Bilbao............. 1 /2  d. P a m p lon a ., par.
B úrgos  par d. . .  Pontevedra. 7 / 8 p.
Cáceres . . . . ,  1 /2  . .  Salam anca.. 1/ 2p.
Cádi z . . .  . . .  par p. . .  San Sebas-
C astellon ................  . . ................tian........................  3 /4
Ciudad-Real. , .  . .  San tand er.. 1 /8
Có r doba . . . .  4/ 4 d. . .  S a n t i a g o . . .  3 / 4 p. . .
Coruña. . . . .  . .  , .  Segovia . * . . par p.
Cuenca..........  . .  Sev illa   1 /4  ..
Gerona. . . . .  . .  . .  Soria  3 /4  p.
Granada. . . .  par p. . . Tarragona. . 1 / 4
Guadalajara, par. . ..........T e r u e l,....................
Huelva   ................  . . Toledo . . . . .  3/4
H uesca.................. .. . . V a len c ia .. . par.
J a é n . . . . . . .  3 /8  p. • . Valladolid. . 1 / 4
León . . . . . .  3 /8  p. . .  V ito r ia .  . .  1/2 d-
L é r i d a ............  . .  Zamora. . . .  3 /4  p,
L ogroñ o ,. . .  3 /8  d. . .  Z aragoza.. .  4 /2  d.

BOLSA DE PARIS.

Abril 13 de 1859.

Fondos fra n ceses^  » % ¡ g ; ; ; ; ; ; ; ; ; ;

r 3 por 100 interior  39 6 /8 .
E sp a ñ o les.. . .  . . .  ] Idein...exterior ..................... . 43 y A%

( Idem d iferido   30.
Consolidados................  ............................... ............  95 á 3/8.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Sentencia.=En la villa de Aoiz á 5 de Abril de 1859, en los 

autoá“’pendientes en este Juzgado entre partes, de la una Juan 
Pedro González, vecino del pueblo de Burlada, su Procurador Don 
Benito Marín, y  de la otra Pedro María Ila rraz  y Celayeta, veci
no del mismo pueblo, Pedro Miguel Ilarraz y Micheltorena, que 
lo es del de Arizcun, partido judicial de Pamplona; Francisca Anto
nia, Josefa, Estefanía, José Mariano y Matías Ilarraz y Michelto
rena, Juana Teresa y Felipe Hilario Macuso y Celayeta, cuyo pa
radero se ignora, y en ausencia y rebeldía fie todos, los estrados 
del Juzgado, sobre pago de 21.000 rs. vn.

Resultando que en 21 de Julio de 1854, Joaquín Ilarraz y 
Martina Celayeta, su mujer, vecinos que fueron del mismo pue^ 
blo de Burlada, y padres de los demandados, otorgaron escritura 
en favor del Juan Pedro González, su cuñado, por la cual este 
les adelantó la expresada cantidad délos 21.000 rs. vn. con el ob
jeto de hacer una casa, como lo verificaron, en el término del p ro 
pio pueblo, junto á la carretera que dirige á Baztan, obligando 
para su seguridad todos sus bienes de cualquiera clase habidos y 
por haber, el dote, arras y conquistas de la Martina, é hipotecando 
principalmente la misma caga; y el González se obligó también á 
no poder reclamar judicialmente dicha cantidad durante la vicia 
de los deudores, pero que estos podrían ir pagando lo que pu
diesen y quisiesen entregarle por cuenta de ella, de cuya escri
tura se tomó razón en el registro de hipotecas de esto partido:

Resultando que habiendo fallecido el Joaquin Ilarraz en 30 de 
Agosto de 1856, y la Martina en 20 de Marzo del siguiente , sin 
que el primero hubiese otorgado ninguna disposición, y  que se
gún relación del mismo demandante, la Martina lo verificó en 19 
de Febrero del mismo año de 57, dejando por sus herederos á 
los tres hijos habidos ep sus dos matrimonios, Juana Teresa, Fe
lipe Hilario Macuso y  C elayeta, y á Pedro María Ilarraz y Cela- 
yeta , que parece ser el que en la actualidad posee todos los 
bienes: .

V is to s :
Considerando que la escritura: presentada por González en 

apoyo de su derecho es pública, y merece entera fe y crédito por 
no carecer de ninguno de los requisitos legales, y  que perfeccio
nado por ella el contrato produjo una obligación civil y natural, 
según la ley 1.a, título L°, libro 10 de la Novísima Recopilación 
de E sp añ a :

Considerando que por el abintestato de Joaquin Ilarraz y tes
tamento de la M artina, en el caso de que se o torgase, pues que 
no consta en los au to s, ó si no también por su abintestato, reca
yeron los bienes en todos sus hijos:

Considerando que como herederos legítimos se hallan pbliggr 
dos á satisfacer las deudas que contrajeron los citados sus padres, 
porque así como se trasm iten los biene§, los derechos y las ac-r 
ciones, igualmente aquellas y todas las obligaciones;

Fallo , que debo de condenar y  condeno á los expresados Pe
dro María Ilarraz y Celayeta, Juana T eresa, Felipe Hilario Ma
cuso y Celayeta, Pedro Miguel, Francisca Antonia, Josefa , Este
fanía , José Mariano y Matías Ilarra? y Micheltorena á que inme
diatamente que esta sentencia merezca ejecución satisfagan á Juan 
P e d r o  González los 21.000 rs. de vn. que ha reclamado, cop 
todas las costas, en que asimismo se lea condena.

Por esta mi sentencia definitivamente juzgando, que será n©r 
tifioada en los estrados del Juzgado, haciéndola notoria por me
dio de edictos que se fijarán en las puertas del local de la A ur 
diencia, en el Boletín oficial do la provincia y  en la Gacela de 
M adrid , así lo pronuncio, mando y firm o.=V alentin  Valpuesla.

P ronunc iam ien to .= S r pronuncié la sentencia precedente por 
el, §r. D .' Valentín Valpuesta , Juez de prim era instancia ,de este 
partido, en Aoiz á dicho dia 5 de Abril de 1859.= D qy fe .= T i— 
burcio Pegenante. ,

Es copia literal de la sentencia p fonuaeN te  M  pleito á que 
se hace refe rencia , seguido por mi oficio, de que doy fe.

Aoiz 7 de Abril de 4859.= T ibu rc io  Pegenante. 1514

Ignorándose la habitación de D. José Farro, se le eita, llama 
y emplaza en virtud de providencia dictada por el Sr. D. ^ ig q e l 
Jóven de Salas, Juez de prim era intancia del distrito dq Maravi
llas de esta capital, refrendada por mi el infrascrito Escribano, 
para que al término preciso de 12 dias siguientes al en que

este anuncio se insérte en la Gaceta, se presente en el Juzgado de 
S. S.; con et fin de poder prac ticar las diligencias decreU ^at 
á consecuencia de un éxorto librado por el Juez dé prim era ins
tancia de la ciudad de Pamplona; bajo apercibimiento de quepa- 
sado dicho término sin verificarlo, le p arará  e l perjuicio que h aya  
lugar. < - :
. M adrid 14 de Abril d# 4859-^L am ad rid . * / ;45Yf

En v irtud  de providencia dictada por el Sr. O.. Gregorio B o - 
zalem, Juez de p rim era instancia de! distrito dé la Audiencia, se 
hace saber á los poseedores de las láminas provisionales pertene
cientes á la sociedad minera denominada Vizcaitarra^ que ela
bora la mina titulada Nuestra Señora de la Piedad', sita en IJa- 
rarabjor provincia deÁUva, y b(§.cuales-se hallanseñaládas con los 
npmeros 8, 9, 4.0, 47f 23, 25,*27, 28, 29, -3.0̂  31, 82, 3S. 48, 49/59.
60,.63,,66, 77, 80, 81,;90, 91, 967-97, 98, 99, 100, 104, 1t», 408, 
110, 111, 112,113,114, 122, 123, 128, 1 2 9 .1 3 0 ,1 3 4 /4  34,4 35, 
439, 142, 444, 445, 147,148, 449, 450, 454, 452, 453,H 54, 457,
4 59, 160, 4 63, 164, 166, 181, 193 y 4 96, se presenten eq el té r
mino de 4 5 dias, á contar desde la publicación de este anuncio 
en la' Gaceta del Gobierno, á cángear.las jDor las origínales^ de
biendo verificarlo denfro de dicho término, ó á usar, del derecho 
d eque .se crean asistidas, á este Juzgado y Escribanía, del.que r e 
frenda ; bajo apercibimiento de que en otro caso se. declararán 
amortizadas á favor de la sociedad las ex p resad as  acciones. - 

Madrid 4 4 de Abril de 4859.=Rozalem.^=Luis Hernández.
’ '* .4575 :

En los autos seguidos en el Juzgado de prim era instancia del 
distrito de Maravillas de esta villa de Madrid, por mi Escribanía, 
á instancia dé Doña Nicoíasa Mateo coa D. Juan Fernandez del 
Campo, como marido de Doña Antonia Modesta Sierra, vecinos 
de Torrelavega, sobre división de una acción del antiguo Banco 
de San C arlos, se ha dictado el auto definitivo que á la letra dice 
a s í : . -

Auto definitivo. En la v illa 'de Madrid á 34 de Marzo de 
4 859, el Sr. D; Miguel Jóven deS alas, Juez de prim era in§tancia 
de esta capital f habiendo visto estos autos seguidos en este Juz
gado á instancia de Doña Nicolasa Mateo, viuda'del Coronel Don 
Joaquin B arreda, y heredera u ni yerga 1 de todos sus bienes, y  en 
su nombre el Procurador D. Manuel Apraiz,*con D. Juan Fer
nandez del Campo, como marido de Doña Autopia Modesta Sier
ra , sobre división de una acción del antiauo Banco de San Cárlos, 
que en el dia posee el D. Juan Fernandez del Cam po, dijo S. S. 
que resultando que D. Gonzalo de Barreda fundó en el distrito 
de Santillana un vínculo dotándole con diferentes bienes raíces y  
una acción deLantiguo Banco de San Cárlos de 2.800 rs ., seña
lada con el núm 2.984:

Resultando que poseyendo dicho vínculo D. Francisco dé Bor- 
ja B a rred a , se procedió á su partición entre este y  su hermano 
D. Joaquin, que fué aprobada en auto de 15 de -Diciembre de 
1842, como resulta del testimonio que obra en autos: .

Resultando que en la partición del expresado vínculo no fué 
incluida la acción de 2.000 rs. del Banco de San Cárlos:

Considerando que en la división del vínculo debieran com
prenderse, tanto Jos bienes rústicos y urbanos que lo componían, 
como también las acciones de cualquier clase que fuese para qne 
todo fuera dividido por iguales partes entre D. Francisco Borja 
Barreda y su hermano D. Joaq u in :

Considerando que dicha acción se halla depositada en el Rafi- 
co español de San Fernando hasta la conclusión de este litigio;

Considerando que en la escritura de transacción celebrada «x- 
treD . Francisco Borja B arreda y  6u hermano D. Joaquin no se hi
ce especial mención de dicha acción de 2 000 rs., sin duda per 
ignorar su existencia ó por cualquier otro motivo, siendo lo cie*- 
lo que no se tuvo presente para verificarse la división como 
pecto de ios demas bienes:

Considerando que Doña Nicolasa Mateo ha justificado 'ser, ja 
heredera de los bienes <jue correspondiesen á su difunto espg|o 
D. Joaqu in :

Considerando que ha justificado el derecho que le asiste Gor»p 
tal heredera á la m itad de la acción del Banco de San Qárlos Y 
sus réditos:

Considerando todo lo demas que de estos autos resulta, y te
niendo presente nuestras leyes vigentes y  lo que se ordena en 
los artículos 224 y  siguientes de la ley de Enjuiciamiento civil, 
debía de m andar y mandaba ge proceda á la división de la ap
elen del antiguo Banco de San Cárlos, núm. 2.981, y sus inte
reses en dos partes iguales, entregándose la una al heredero da 
D. Francisco Borja B arreda, y lá otra á Doña Nicolasa Mateo, 
como heredera de su esposo D Joaquin , haciendo para esto fes 
requerimientos necesarios á quien corresponda; y en eonfow^d- 
dad á lo que se dispone en el art. 1.190 de la expresada ley, jus
tifiqúese esta sentencia en los estrados del Juzgado, y  hágase 
notoria por medio de edictos en la forma prevenida en el artíce
lo 4.483, publicándose ademas en la Gaceta de Madrid. Así, y 
s in h a o tr  expresa condenación de costas, lo proveyó y  firma
S. S., de que doy fe.=M iguel Jóven de Salas.=Juan  García úe  
Lam adrid.

Y con el fin de que ia anterior sentencia se inserte como eftá 
mandado en la Gaceta, Jo firmo en Madrid á 7 de Abrü 
4 859.—Lamadrid. d576

D. Fernando de la Cuadra , Caballero de la Real Orden a rn t-  
ricana de Isabel la Católica, Auditor honorario de Marina, y  Jue? 
de ppimera instancia de esta ciudad de Toledo y  su partido , que 
de ser así da fe el actuario.

Por el presente y térm ino de 30 dias, á contar desde su in
serción en la Gaceta del Gobierno, cito,' llamo y  emplazo á todas 
las personas que se crean con derecho á los bienes que dejó el 
presbítero D. Ignacio Bautista, vecino que fué de Figueras, don-. 
de testó y m urió, para que acudan á deducirle por medio de 
Procurador con poder bastante; en el concepto de que trascur
rido dicho término sin que comparezcan* Las parará  el perjuicio 
consiguiente en el expediénte pursado en mi Juzgado, á solicitud 
de D. Basilio de la C uerda, también presbítero de esta vecindad,' 
fecha 9 de Abril del año último, heredero instituido de dicho 
finado , que la recibió con el beneficio le g a l, pidiendo despees 
este llam am iento, acordado por mí en auto de 22 de Febrero 
próximo pasado.

Dado en Toledo á 2 de Abril de 1859.5=Fernando de la G u í- 
d**a,==Por mandadp de S. Francisco Aguilera y Gómez.

> • - • • • • • 4578 ,•

En v irtud  de providencia del Sr. D. Julián Martínez Yangüás, * 
Juez de prim era instancia del distrito del Prado de ésta capital,^, 
refrendada del Escribano de núm ero de la misma D. Juan Ma
nuel Aguado, se vende en pública subasta una casa-tahona, sí|a 
en el embarcadero del Canal: tiene de sitio 16.330 piés cuadrg*- 
dos; tagada en 98.600 rs., á rebajar cargas, cuyo rem ate se cele
b rará  el dia 30 de este mes, á las diez de su mañana, en la audiíya- 1 
cia de S. S., sita en el piso bajo de la Territorial.

51 atirió 42 dg Abril (fe 4859.—Juan Manuel Aguado.
'  “ . * 4579 ’

— r.i mi -■ ■> rv — ?""•■'* v rr  ■■■„.,»! >«r r ■ti»"—1 ■'»̂  ^  ■ »*•

Por providencias del Sr. D. Gregorio Rozalem, Juez de p ri-  
niera instancia del distrito de la AudienciaM e esta capital y-de 
D. Cayetano García, Juez del distrito de la Soledad de la ciudad 
de Cádiz, ésle como delegado, dictada? en autos ejecutivos: que 
Sigue Doña Dolores Peña contra D. Luis María de la Torre, Mxr- 
qnes de Casa-Tabares, sobre pago de maravédfs, se anuncia fifi 
público por término de 20 dias la subasta deocho c a s a f , situadas 
en dicha ciudad de Cádiz y  en la de San Fernando T cuyas tasa/* 
ciones constan de autos, para cuyo remate, que tendrá lugar en esta 
corte en la audiencia de S. S . , sita en el piso bajo de ta ,T er^-. 
torial, y á la vez en el Juzgado del distrito de la Soledad dé C á - . 
d iz, se fia señalado el día 4 de Mayo próximo, á las opee dé$li 
magaña, en cuyos dos Juzgados estarán de manifiesto los dqciur* 
meatos áe su referencia,, para que puedan e n te ra r^  ía£ pemGÜJiS ’ 
que deseen interesarse en la licitación. ¡ / ->L :

Madrid 42 de Abril de 4859.—Rozalem. ’ 43 |2

CORTES.
CONGRESO DE EOS DIPUTADOS.

P R E S ID E N C IA  D E L  S R . L A F U E N T E , V IC E P R E S ID E N T E

Extracte oficial d t  la sefion d  d ia  Í3 '4*
de 4859. '

Abierta ¡í Jas tres ínéno? Auaflp, §é le y ó  set*
anterior y  quedó en vo tacioa  ptH'if#
§eñores siguientes: . 3
' Ggicoerrpte^ (
Roberts.TT-Ro^—
Miranda.—Iglesias y  Barcones.— Áuñon.— Péteado^Ate*  
faro SaindoyaL^Lope? Ballesteros ( EL Rqfael}^Ctepo y  r
CárdeDas.-^Bare^.—ffirrqra.^Q onzalez (Q. sAiRbrosteJfnr* 
Rodrigue? Guerra.-^Yteoondé 4fil Ponton.
cía Maceira.^Vidarfe^C^Triquiri.^r-ggqrig.— Pejre? %&-.
m ora.^G arcía R ixQ .^ JfeíW as^ poteuco .—Fuentes 
J, íosé).^~Soria Santa ,(^ u z .^ R esa ^ fo rfo ié '.-r^ rM Ít-* -  
^ a d e s .^ tJ d á e ta .m -Z q rr i lla  (P**■ '
d p t.-e tílic o  Gqzmqp.'T^Tcú'reqiHp.—A ^ ú d  H tea  y
jCarp.^AriefLSa-rr“MoyaBo.-wVelo,-^M ontesino^-Aiairre.f- 
|ígdpz.^SQtePqrrofeft .(f).
r a .—G e á q p ." n rR te s tr^ ,^ A § 5 ^ j^ b q p !é Í  P om in g u ess .^B afS - 
b ad ilfo .— P in o .— B e rn a r .—- V izconde de  E sp a s a n lé s .— R u -  
b in .— F o n te s .— A ved illo .— L oizaga.— Z o rr illa  (D. Miguel),-*



Quintana.—Bho.-Ferrandez.-Casca jares.-~Romero LeaL— 
Rodríguez (D. Nicolás).—Orovio.—Belda.—González Bra- 
bo.—ühagon.—Peralta.—Vera.—Sagasta.— Olózaga.- Ba
llesteros ;D. Mariano).— Falguera.— Falces.—Marques de 
la Torrecilla.—Sahtonja.-^Casadó (D. Ánselmó).—Gar
rías.—Alegre.—Benedito.-^Ortiz de Zárate. -Ártazcos.— 
Fuente Alcázar.—María Gástelo.—Conde de la Cariada.— 
Pterliy Valero.—Latorre (D. Cários).—Gómez. -  Panchón -  
Bayarrí {D.Pedro).-Bayarri (D. Pascual.)-Rivero Cídraque.- 

. Márquez Navarro.— Moya Angeler. — Serrano Bedoya.— 
Abelían.—Echevarría.—Muñoz López.—Fernandez Valle- 
jo .— Rivero ( D. Nicolás). — Rivero (D. José Vicente).— 
Sierra Parablev.—Nuñez de Prado (D. Ildefonso).— Cal
zada.—Rosique.— Ortega.— Navarro.— Fuente Andrés.— 
Gas9et v Artime.—Merelles.—Grandallana. — Posada Her
rera.— Barreiro.-*-Lozano.— Sánchez Silva — De Pedro — 
Uztáris,— Fernandez Blanco.—*Sr. Vicepresidente . La- 
fueote.

Total, 127.
El Congreso quedó enterado de la siguiente comuni

cación :
«Ministerio de la Gobernación del Reino.—Exeelentí- 

*imos.señores.«=»El Gobernador de la provincia de Ma= 
drid me dice con esta fecha lo siguiente:

«Excmo. Sr.: Tengo el honor de participar á V. E. 
queda cumplimentada la órden que se sirvió comunicar
me verba luiente esta noche, referente á la detencon del 
Excmo. Sr. D. Agustín Estéban Collantes, ex-Ministro de 
Fomento, y D. Ildefonso de Luque, no habiéndolo veri
ficado respecto á D. Juan Bautista Beraterechea, por no 
haberle encontrado todavía ó pesar de las diligencias en 
su busca practicadas. En atención á la categoría y cir
cunstancias del primero, he creído debia tener lugar su 
detención, ínterin otra cosa se resuelve, en mis habita
ciones del Gobierno civil, adoptando las disposiciones 
oportunas para la custodia d«sl detenido con los mira
mientos debidos A su posición social. El segundo he acor
dado permanezca en la cárcel pública á mi disposición.» 
i a acuer^° del Consejo dé Ministros tras
lado á V. EE. para, conocí miento dél Congreso.
. .  í. j s Buarde á V. EE. muchos años. Madrid 12 de 
Abril de 1 »59.Wosé de Posada Herrera.«Sres. Secreta
rios del Congreso.»

Se anunció que el Sr. Elduayen no podía asistir á la 
sesión por hallarse enfermo.

Se concedió á los Sres. Barbadillo y Caro la licencia 
que solicitaban para ausentarse.

ÓRDEN DEL DÍA.

Actas de Castrojeris,
Anunciada la continuación de este debate, dijo
El Sr. fidiDA : Viendo que toda cuestión que se di

lata es una cuestión de estatua, porque no se diga que 
vamos á levantar una ai Sr. San tana, renuncio la pa
labra.

Puesto el dictamen de la comisión á votación nomi
n a l, pedida por sufniente número, quedó aprobado por 
74 votos contra 34, en la forma siguiente:

Señores que dijeron si:
Goicoerrotea (D. Román ).—Carballo.— Posada Her

rera.—Rivero Cidraque.—Uztariz.—Caro y Cárdenas.— 
Gómez.—Sánz.—González (D. Ambrosio).—Riestra.—Le
tona.—Rubin.—Delgado.—Alfaro Sandoval.— López Ba
llesteros [D. Rafael).—Udaeta—Herrera.— Cascajares.— 
Bayarri (D. Pedro).—Márquez Navarro.—Renedito.—Ser- 
rano Bedoya.—Ortega.—García Rizo.—Benayas.—Capde- 
pon.—Falguera.—Soria Santa Cruz.—Resa.—Suarez In- 
Clan.-—Fernandez del Cueto.—Villalonga.—Ceruti.—Po
zo. Abades. Avedillo.—Zorrilla (D. Ramón).—Polanco.— 
Cárnas.—Zorrilla (D. Miguel).—Sandoval.—Elío.—Tor
recilla.-—Arenal.—Patiño.—Fuente Alcázar.—Bayarri (Don 
Pascual). Loren2ana.—Falces.—Santonja.—Marques de 
Santa Cruz de Aguirre.—Rivero (D. José Vicente).—Ale- 

Perez Zamora.—Casado H). Anselmo).— Panchón.— 
Barca-Serrano y Serrano.—Gasset y Artime.—Fernan
dez Blanco.—Santa Cruz.—De Pedro.—Abellan.— Muñoz 

' cmP6 2-- ÎYrul1- — Sierra Pambley. — Auñon. —Sánchez 
Silva. —Salaverria.— Gener. — Rascón.—Velo.—Marques 
la Vega de Armijo.—Sr. Vicepresidente, Lafuente.

Total, 74.

Señores que dijeron no:
Cantalejo.— Garrido. —Quintana. — Rodríguez Guer- 

jfa-. Yidarte.—García Maceira.—Escrig.— Fernandez Va- 
llejo.—Latorre (D. Cários).—Moyano.—Martínez.—Monte
sino.— Aguirre.—Madoz.— Loizaga. —Uhagon.— Romero 
Leal.—Orovio.— Belda —González Brabo.— Echeverría.^ 
Vera.— Sagasta. — Ballesteros íD. Mariano).— Olózaga.— 
Ortiz de Zárate —Artazcos.—Peris y Valero.—Castro.—Ri
vero (D. Nicolás).—Iglesias v Barcones.—Calvo Asensio.— 
Calzada.—Cavero.

Total, 34.

Llamamiento de 25.000 hombres al servicio de las armas.
Leído el dictamen de la comisión sobre este provec

to, dijo
El Sr. SAGASTA: Desearía saber qué razón hay para 

que no se haya discutido el dictámen sobre la depen
dencia que deben tener las escuelas especiales, dictámen 
que hace tanto tiempo está al órden del dia.

El Sr. p r e s i d e n t e : El motivo es haber otros asun
tos más urgentes, y el haber manifestado el Sr. Ministro 
de Fomento que deseaba asistir á esta discusión.

El Sr. SAGASTA : Conste que ese proyecto hace 
cuarenta y tantos dias que está al órden dia, v que la 
mesa le ha tenido postergado, cuando provectos que se 
han presentado después se han despachado Va.

El Sr. Presidente del CONSEJO DE MINISTROS El 
Gobierno ha rogado á la mesa que ponga á discusión 
este proyecto, porque es urgente, si se ha de completar 
el ejército como debe hacerse en cumplimiento de la lev 
Y como es necesario que se haga en el estado actual dé 
Europa.

El Sr. SAGASTA: Yo no he hablado por hoy, sino 
por lo que ha pasado en estos cuarenta y tantos dias.

El Sr. PSitlg T VALERO : No tenemos ilusiones so
bre el éxito de nuestras observaciones acerca del pro
yecto de ley que se discute ni de otro alguno, porque 
el Sr. Presidente del Consejo ya dijo el otro dia: «¿qué 
me importan á mí las observaciones de la oposición? » 1 
Esta frase, que no sé si será parlamentaria, pero que 
debe serlo porque S. S. la recogió de los labios del se
ñor Marqués de Pida!, uno de los hombres más comedi
dos y parlamentarios; esta frase, repito, nos dice que no 
debemos hacernos ilusiones, Pero de todos modos, no- 
otros necesitamos exponer nuestra opinión aunque no 
esperemos la victoria del número.

Todo sacrificio debe responder á un servicio necesa
rio. La misión del ejército se reduce á mantener el ór
den interior y la independencia exterior. Ahora bien : la 
España no tiene ninguna cuestión exterior que le obli
gase á mantener una fuerza más numerosa que la que 
necesita para conservar el órden interior.

La cuestión de Méjico casi ha terminado, pues los 
Diarios ministeriales dicen que aquel Gobierno ha dado 
toda clase de satisfacciones al español. Desde el momen
to en que esa cuestión ha entrado en la via diplomáti
ca, y no se ha de resolver por la de las armas, no nece
sitamos esa fuerza que se nos pide.

Cuba está segura: los planes de los filibusteros fian 
fracasado. Esa cuestión ha tomado otro carácter,

Otra disidencia teníamos con los moros del Riff. Al- 
varez v sus compañeros han sido devueltos, y se han 
dado á la España toda clase de satisfacciones, no habien
do ya necesidad de que llevemos á aquellos países mies*- 
tras armas.

Así, pues, no tenemos cuestión exterior pendiente 
que nos obligue á conceder al Gobierno la fuerza aue 
solicita. H

En el interior, el Gobierno, ademas de la confianza de 
la Corona y de las Córtes, cuenta con la actitud del pue
blo , porque no hay ningún partido que crea hoy de su 
ínteres trastornar el órden público. El Gobierno tiene, 
ademas, la confianza absoluta de que no se alterará la 
tranquilidad; y así es que ha levantado el estado de sitio 
de Barcelona y de los valles de Hecho y Ansó.

Solo hay que licenciar este año unos ! 1.000 hombres 
y entre el ejercito y la reserva tenemos H 2.200, fuerza 
sobrada para acudir á donde quiera que pueda alterarse 
el órden. Con ménos fuerza aún contábamos en 1855 
cuando en Aragón se levantó una facción imponente, y 
en pocos dias quedó aniquilada. Ahera bien : si no hay 
posibilidad de que se altere el órden interior, ¿á qué ne
cesidad responde esta nueva fuerza que se quiere armai?

auiero alargar más mi discurso, y concluyo ro- 
gaftdo al Congreso que deseche el dictámen de la comi
sión.

îr* a o il*ls* : Las observaciones de S. S. habrían 
tenido lugar al fijarse la fuerza do que ha de constar el 
jército activo. Por la ley, esta fuerza se ha fijado en
84.000 hombres; v la comisión, que ha examinado los 
documentos remitidos por el Gobierno sobre este punto 
ie  ha convencido de que esos 25.000 hombres son nece
sarios.

Dice S. S. que solo se licenciarán 11.000 hombres es 
verdad; pero de los 25.000 hay que rebajar: los orde
ñados in sacris; los hombres que se condonan á Catalu
ña; los de las provincias Vascongadas ; 4.000 que van á 
Cuba; 500 á Puerto-Rico y otros tantos á Filipinas, y 
2.800 que ha pedido el Ministerio de Marina. De modo, 
que hechas las rebajas, no quedan en el ejército más qué
83.000 hombres. El resto se cubrirá por enganches, ad
virtiéndose que, así como el número de redenciones se 
aumenta, el de enganches se disminuye de dia en dia. 
Por esta razón creo que debe aprobarse el dictámen.

El Sr. p e r i s  T VALERO s Aunque las Córtes hayan 
autorizado al Gobierno, para tener los 84.000 hombres, 
hoy, en vista de las circunstancias, puede modificarse 
aquella ley.

El Sr. Presidente del CO&SEJO DE MINÍ&TRÓ&: Yo 
no creo que S. S. diga en serio , en la situación de Eu
ropa, amenazada de una guerra general, áun cuando en 
ella observemos estricta neutralidad, que pueda desar
marse la España cuando toda Europa sé arma.

El Sr. Rerxs V VALERO: Si el estado de Europa 
es alarm ante, basta que ¡3. S. siga la línea de conduc
ta que hasta ahora, para que no se altere él órden in
terior; y en cuanto al exterior ¿ tampoco creo que los 
extranjeros nos han do invadir.

El Sr\ SANCHEZ SILVA: Yo creo que debe haber 
en España ejércitos permanentes miénlras los tengan 
las demas naciones, Voy solo á hacer observaciones al 
dictámén de la comisión, porque en el segundo párra
fo de su artículo dice: alas provincias contribuirán, se
gún el estado adjunto.» Es decir, señores, que contri
bu irán las provincias que en tiempo de Fernando VII, 
por una corruptela incomprensible, dejaron de con
tribuir con sus hijos á la defensa de la patria. (Los se
ñores Lasala y  Ortiz de Zárate pidieron la palabra.) Es 
necesario, señores, poner término á los abusos. Es un 
principio reconocido en toda clase de relaciones, que 
cuando no hay un ¡dad de intereses, no hay vínculos 
de unión. Esta unidad de intereses es la que forma los 
vínculos de nacionalidad.

En la misma comisión hay un benemérito Oficial ge
neral, el Sr. Barcáiztegui; son muchos los Generales que 
hay de las provincias Vascongadas; y yo quiero que 
haya también soldados. Es imposible qué unas provin
cias desligadas de la metrópoli en el servicio de las ar
mas, en la Administración V en todo, tengan los mis
mos intereses. Cuando en tiempo de la guerra de Suce
sión el Duque de Berwick entró en España, dijeron los 
vascongados : «nos importa poco ser españoles ó france
ses ; lo que queremos es la conservación de nuestros 
fueros.»

Se dice que hay fueros, y no puede decirse esto sé- 
riamente. No ha habido jamas tales fueros; lo que ha 
habido son abusos, rutina, mala inteligencia, composi
ción de lugar. Si hoy no hay Señorío, es porque Doña 
Isabel II no ha querido enviar alli Señor. No hay Señor 
porque la Reina es la Señora. ¿Qué hicieron los Reves 
Católicos? ¿Qué es el capitulado que hizo el Licenciado 
López de Chinchilla? Haber ido un comisionado de la Co
rona á poner coto á los disturbios y á la insubordina
ción; á disponer que los que desobedeciesen las órdenes 
del Monarca fuesen ahorcados.

Vengan, pues, aquí los vascongados á tomar las a r
mas, como las toman los demas. Pues qué, ¿quieren 
quedarse allí con las mujeres? (Risas.j Si el capitulado 
del Licenciado López de Chinchilla no fuera un docu
mento fehaciente, que lo es, ¿qué dicen los tiempos pos
teriores? ¿No es cierto que después de Felipe V dieron 
las provincias hombres al ejército y pagaron las demas 
contribuciones? Pues si esto es cierto, ¿qué novedad ha 
ocurrido? ¿Qué motivo ha habido para que haya des
aparecido esa lev ? Lo que ha habido e s , que se han 
aprovechado todas las ocasiones para ponerse á cubierto 
de los fueros de la justicia.

Desde 1839 en que concluyó la guerra c iv il, ¿cómo 
se tolera que esta cuestión esté años y años sin resol
verse? ¿Por qué esa ridicula ceremonia de poner en ese 
estado el contingente de las Provincias Vascongadas, 
cuando se sabe que no ha de hacerse efectivo ? Yo no 
he presentado una enmienda, porque apoyo al Gobier
no, y no quiero ponerle en un conflicto; pero los Di
putados españoles no deben votar una mentira á sabien
das; deben votar con la conciencia de lo que votan. Aquí 
se reparten á Alava 167 hombres, á Guipúzcoa 271 y á 
Vizcaya 272. ¿Van á darlos? ¿O es que la comisión ha 
firmado esto por rutina? Señores, ya que no es posible 
aliviar á los pueblos las contribuciones, no les recargue
mos en la contribución de fuerzas productivas.

Señores, 128.000 hombres son los disponibles en E s
paña para el sorteo; es decir, que vamos á sacar un 20 
por 100 de la flor de la juventud; y, ¿no podremos dis
minuir ese sacrificio tan inmenso? Se trata de provin
cias q u e , con la misma ficción que tienen puesta su 
cuota en este pun to , la tienen en la contribución 
territorial. Allí no pagan tampoco subsidio de comer
cio, no pagan papel sellado, no pagan contribución 
de consumos al erario; pero la pagan á la oligarquía 
del país que les impone tributos sin conocimiento 
del Gobierno, y si va un arriero de la Rioja le sacan 
dos pesetas por impuesto de consumos, como si fuera 
de las oríllete» doi RViín Nosotros pagamos á los vas
congados la instrucción de su juventud; les cuidamos 
sus puertos; subvencionamos sus ferro-carriles, y les 
protegemos: y ellos, ¿qué hacen por el resto de España?

Señores, cuando se habla de fueros, suele decirse: 
es que en nuestro país somos nobles. Séanlo enhorabuena; 
pero ¿es de fuero que no han de dar sus hijos para el 
ejército? ¿No dice el fuero que están obligados los viz
caínos á ir á donde les llama el Señor con las armas en 
la mano? Pues ¿por qué no vienen ahora con los 617 
hombres que le corresponden ? ¿Reconocen á Doña Isa
bel II por Señora, ó no? Hablemos claro.

Todo vizcaíno, alavés y guipuzcoano, está obligado 
á acudir al llamamiento dél Señor en defensa de la pa
tria. Pero hay más: en los tiempos del feudalismo ios 
vizcaínos pagaban alcabalas; y ahora estamos pagando 
muchas cargas de justicia por derechos reclamados pro
cedentes de imposiciones en rentas de esa clase. En aque
llos tiempos las Provincias Vascongadas tenian la obli
gación de enviar sus hombres equipados , vestidos y 
mantenidos hasta los límites del país.

Señores , en ningún artículo de los fueros hay nada 
que contradiga el artículo constitucional. Pero ¿qué 
quiere decir el fuero, aunque le haya, después que hay 
una Constitución á cuya confección han contribuido las 
luces de 37 Ministros vascongados que ha habido en Es
paña desde 1834? ¿ Vienen los Diputados vascongados á 
hacer leyes para el resto de España y no para su país?

Si se quiere buscar un argumento de analogía, no 
hay más que volver los ojos á los navarros. ¿Pretende
rán los vascongados ser más que los navarros? Los vas
congados han dependido siempre de los Reyes de Na
varra ó de los de Castilla. No han tenido ni tienen más 
Obispo que el de Calahorra; no han tenido una catedral, 
y eso se explica, siendo país tan católico, porque jamas 
han sido independientes. Por eso no han tenido tampoco 
tribunales de apelación.

Es necesario repetir que la obligación de los Diputa
dos es aplicar á los vascongados las leyes del país. O la 
Constitución es una verdad, ó no: si lo es, el Gobierno 
está en el deber de aplicarla á aquel territorio.

Pido, pues, á la comisión que declare si el artículo 
es una verdad ó una fantasmagoría, y si el Gobierno se 
propone algún día hacer que entren en el círculo de la 
legalidad las tres provincias. Navarra ha sido Señora de 
esas provincias; y, sin embargo, en ella rige la ley gene
ral del Estado; 410 navarros vendrán á defender fa pa
tria con las armas. Vengan, pues, los 617 vascongados.

El Sr. LASALA: Tengo pedida la palabra, y la re
clamo.

Se suspendió esta discusión.
El Sr. Ministro de Fomento subió á la tribuna, y leyó 

un proyecto de ley de concesión de un ferro-carril des
de las minas de Triano á la ria de Bilbao.

El Sr PRESIDENTE: Este proyecto pasará á las sec
ciones.

El Sr. GALVEZ CAÑERO: La comisión se había 
propuesto no co; testar al Sr. Sánchez Silva, porque S. S. 
se concretaba al principio á recomendar una reforma 
extraña al provecto de ley que se discute. Pero ha teni
do aue faltar á" este propósito al oir al Sr. Sánchez Sil
va decir que la comisión ha firmado su dictámen por 
rutina. Yo extraño que S. S., tan celoso en el asunto de 
que ha tratado, no use de su iniciativa, presentando un 
proyecto de ley , único medio de que su idea tuviera 
algún resultado.

S. S. sabe cuán terrible guerra civil asoló á la Es
paña , y cuál fué su término en 1839. Se hizo entónces 
una ley confirmando tos fueros de las Provincias Vas
congadas y de Navarra ; y se acordó que el Gobierno, 
oyendo á las provincias, presentaría las modificaciones 
convenientes. Navarra se adelantó, y en 1841 se sujetó 
á varias cargas; las demas provincias se hallan en la 
misma situación. ¿Cree el Sr. Sánchez Silva que por me
dio de una ley de quintas podemos privar á los vascon
gados del estado de cosas que hoy tienen? La comisión, 
algunos de cuyos individuos podrán tener las mismas 
ideas que S. S.,"no era llamada á examinar esa cuestión; 
y  no podía separarse de las prácticas que ha habido en 
el particular, ateniéndose al estado actual de la legisla
ción en materia de fueros.

El Sr. LASALA: He pedido la palabra para alusiones 
personales cuando el Sr. Sánchez Silva ha dicho que ve
níamos á hacer leves para el resto de la nación y no pa
ra nuestras provincias.

El Sr. o r t iz  DE Zá r a t e : He pedido la palabra 
para defender al país vascongado, al cual represento. 
Cuando se ataca de esa manera á nuestro país es preci
so que se oiga la defensa.

El Sr. LASALA: Pido la palabra sobre el art. 1.®
El Sr. ORTIZ DE ZÁRATE: La pido sobre el mismo 

artículo.
El Sr. POLANCO: Pido la palabra en pro del dictá

men.
El Sr. SANCHEZ SILVA: Me congratulo de haber ex

citado á los Diputados de las Provincias Vascongadas.. 
Hablaremos.

Dice el Sr. Galvez Cañero que la comisión ha votado

á sabiendas el dictámen ; pues si sabe que en él hay 617 
hombres que no son verdad, ¿cómo se permite esa li
cencia ?

En cuanto á lo de presentar un proyecto de ley con 
ese objeto, abordando de frente la cuestión, no lo hago, 
porque ni quiero ser desairado, como lo seria probable
mente si el Gobierno no me prestaba su apoyo, ni tam
poco sorprender ai Gobierno repentinamente con ese 
proyecto; pero la comisión que ha gestionado algún tiem
po cerca del Gobierno de S. M., está en otro caso muv 
distinto.

■ El Sr. GALVEZ CAÑERO: La comisión, como todo 
el mundo sabia , y esto he dicho yo, que el cupo de las 
Provincias Vascongadas solo se leparte nominalmente.

En cuanto á la presentación del proyecto de ley, las 
mismas razones lia tenido la comisión que el Sr. Sánchez 
Silva para no tratar de este asunto , y cree que debe con
vencerse S S. de que no ha podido hacer otra cosa que 
lo que ha hecho.

El Sr. LASALA : El Sr. Sánchez Silva ha dicho que 
los Diputados vascongados juran aquí la Constitución y 
las leyes, y que luego se cuidan poco de hacer guardar 
esa misma Constitución y esas mismas leyes. Los Dipu
tados de las Provincias Vascongadas juramos aquí con 
tanta lealtad como los demas Sres. Diputados la Constitu
ción y las leyes. Y creo que el Sr. Sánchez Silva y todos 
los Sres. Diputados, al jurar la Constitución v las leves, 
entenderán que juran entre estas leyes la de 25 de Octu
bre de 1839 que confirma los fueros de ias provincias 
vascongadas.

Por lo demas, yo siento que el Sr. Sánchez Silva pro
mueva esta discusión, según ya ha dicho el Sr. Galvez 
Cañero, incidentalmente , y , si no de esta manera, al mé- 
nos cuando se trata de una parte v no de la cuestión 
toda.

Esta cuestión, couio ha dicho con razón el Sr. Gal- 
vez Cañero, es amplísima, y el dia que se promueva aquí 
el debate, este dia tendrá S. S. las contestaciones que 
debe esperar de los Diputados vascongados.

Pero otra alusión personal, personahsima y hasta cierto 
punto ofensiva, nos ha hecho S. S. Ha dicho el Sr. Sán
chez Silva que nos es indiferente ser españoles ó france
ses, ó cualquier cosa.

El Sr. Sánchez Silva podría recordar que precisamen
te las provincias que más sacrificios hicieron en la úl
tima guerra contra el extranjero, fueron las Provincias 
Vascongadas. El Sr Sánchez Silva podría recordar que hu
bo provincia de las Vascongadas que armó la décima 
parte de su población, y quizá más; podría recordar que 
nunca las Provincias Vascongadas han escatimado sus re
cursos al Gobierno cuando se ha tratado de defender el 
honor de su país y la dignidad española en el extran
jero.

Hoy dia esas provincias no tienen, como supone S. S., 
completamente abandonada la frontera, que no está guar
dada exclusivamente por las fuerzas del Gobierno. No; 
esas provincias tienen su fuerza particular, fuerza que 
conoce el Ministro de Ja Guerra, y que en circunstancias 
graves presta grandes servicios, como lo ha acreditado 
en ocasión no muy lejana; y esa misma fuerza, cuando 
es preciso, se une ál ejército* El Sr. Sánchez Silva ha ci
tado también una porción de ejemplos históricos, de los 
cuales se deduce que aquellas provincias....

El Sr. PRESIDENTE: Sr. Diputado, me parece que 
ya ha dicho V. S. todo lo que tenia que decir dentro de 
ía alusión personal.

El Sr. L A S A L A : Respetando la indicación del señor 
Presidente, doy por terminada mi contestación.

El Sr. ORTIZ DE Z Á R A T E : No podré ménos , se
ñores, de repetir algunas de las frases del Sr. Lasala, mi 
amigo y compañero. El Sr. Sánchez Silva nos ha llamado 
á los vascongados poco ménos que perjuros; y yo debo 
decir, en vindicación de los naturales de esas provin
cias, que siempre cumplen sagrada y religiosamente sus 
juramentos , como creo que lo hacen los demás españo
les , siendo en ellos hasta proverbial la formalidad que 
tienen en el cumplimiento de sus promesas, sean ó no 
juradas.

En cuanto al cargo que nos ha hecho de que cuando 
los demas hijos de la patria se batían nosotros estába
mos metidos entre las mujeres, es injusto é inexacto. La 
última guerra nos ha demostrado bien claramente que 
eran los primeros en acudir á donde su conciencia les 
llamaba, fuera en uno ó en otro campo, y siempre han 
sido de los primeros en la pelea. De mí sé decir que 
empecé á combatir por Doña Isabel II cuando aún no te
nia edad suficiente, y que he mordido m uchas%veces el 
cartucho. No sé si el Sr. Sánchez Silva habrá hecho otro 
tanto.

Como no puedo extenderme en contestará S. S., por
que solo tengo la palabra para alueionoc persona 1p«, ano 
limitaré á esto, aunque quisiera poder hablar más lata
mente de este asunto.

El Sr. SANGHEZ SILVA: Señores, debo decir al se
ñor Ortiz de Zárate, que no he tratado en ningún modo 
de dudar del valor de las Provincias Vascongadas: antes 
al contrario , porque son valientes sus hijos es por lo 
que quiero que vengan ai ejército; si fueran cobardes 
bien se estaban en su casa.

Al hablar yo de que se quedarían entre las mujeres, 
no habia en esto una reticencia contra el valor de los 
vascongados, que es heróico; pero también lo fué Aqui- 
les, vencedor de Héctor, y estuvo hilando entre las da
mas de ía corte ántes de ir á la guerra de Troya. No es 
culpable la juventud vascongada, y sí la oligarquía que 
allí domina.

Otra rectificación es la relativa al juramento. ¿Cómo 
habia vo de decir que los vascongados no cumplían el 
suyo? í)e ningún modo: lo que yo he querido decir es, 
qué jurando la Constitución no. la llevan á su  país, por
que allí no hay nada constitucional; todo es distinto de 
lo que pasa en las demas provincias.

Pero entiéndaselo que quiero decir , y no se atienda 
precisamente á mis palabras, porque eso es bueno para 
los teólogos, y no para los hombres que vienen aquí á 
discutir política.

Estas mismas rectificaciones las hago extensivas á mi 
amigo el Sr. Lasala, cuyos sentimientos y caballerosi
dad son tan conocidas de todos.

El Sr. CALVO ASENSIO: Señores, voy á procurar 
que las pocas palabras que pronuncie versen sobre el 
asunto de que trata el dictámen de la comisión; y empe
zaré por decir , que si como parece desprenderse de las 
palabras del Sr. Presidente del Consejo, esta quinta es  
mayor de lo que debería por atender con ella á ias com
plicaciones que puedan resultar, no espere S. S. que de 
aquí salga ninguna voz para oponerse á ella, porque los 
Diputados de esta minoría nunca niegan los recursos 
que son necesarios para salvar al país de los peligros en 
que pueda encontrarse.

Pero he pedido la palabra con el objeto de hacer al
gunas indicaciones acerca de la sustitución de los hom
bres por medio del dinero. Un gran paso se dió en Espa
ña desde el momento en que para el servicio de las ar
mas se quitaron todos los privilegios de clases y castas 
para venir á cumplir con el deber primero de Codos los 
ciudadanos de defender la patria. Pero si la exención 
que hoy se permite por dinero es favorable para las 
clases que pueden disponer de algunas cantidades, es 
perjudicial, gravoso y hasta inmoral del modo que hoy 
se verifica la sustitución por metálico.

Si el primer deber de los Diputados es evitar que se 
aumenten las cargas del Estado, ¿cuánta mayor preci
sión no tienen de ver cómo pueden economizar, aunque 
no sea más que un hom bre, para librarle de los rigores 
de la guerra, cuando á ella está llamado por la ley , y 
cuando no viene espontáneamente á llenar este deber? 
¿Qué sucede con la sustitución de la manera que se prac
tica? Que el Estado saca una contribución inmensa, y 
que esa contribución inmensa no se invierte, como está 
mandado, en comprar los hombres para llenar las bajas 
que puedan producir los que redimen su suerte.

La ley de Reemplazos hecha por las Córtes Constitu
yentes presentó como base de la quinta el enganche y 
reenganche, debiendo únicamente sacarse el número dé 
hombres que no se hubiese cubierto con los engancha
dos; así es, señores , que en aquellos años las quintas 
fueron menores, no obstante que las circunstancias eran 
un poco delicadas, pues recuerdo bien que en el consi
derando de un proyecto de ley que en aquella época pre
sentó el actual Sr. Presidente del Consejo, se alegaban 
como razones poderosas, para pedir un mayor número 
de soldados, las eventualidades á que pudiera estar ex
puesta la España , ya por Ja guerra de Oriente, ya por
que pudieran levantarse facciones en diferentes puntos 
de la Península.

Hoy no hay estos temores, y á pesar de esto quiere 
S. S. tener un ejército de 84.000 hom bres, cuando en
tónces le pareció suficiente otro de 70.000. Pero no voy 
á acuparme de lo que ya está resuelto, sino á decir que, 
en mi concepto, ha de resultar mayor número de sol
dados de los que se necesitan y están votados, con la 
quinta de 25.0u0 hombres que se pide. Yo hubiera de
seado que la comisión nos hubiera dicho con exactitud 
cuántos hombres eran los que cumplían, y cuántos los 
que se consideraban absolutamente precisos para que el 
ejército tuviera la fuerza que está mandado que tenga. 
Si esto se hubiera hecho, podríamos ahora votar con ver
dadero conocimiento de causa.

Pero volviendo á la sustitución , diré que el país pa
ga una contribución enorme de sangre, y que ademas 
paga, á consecuencia de la sustitución, otra cantidad 
enorme de dinero aue aquí votamos; y hay que tener 
presente que este abuso, que hasta ahora se ha venido 
haciendo, se podrá hacer en virtud de una ley poco tiem
po hace votada por las Córtes; pero como los"abusos de
ben corregirse, hoy que se ha traído al debate este pro

yecto de ley , me parece ía ocasión oportuna ele ocupar
me de esa cuestiotl.

Entre é§ ó S  25.000 hombres que se piden hay 12.000 
que redimen su suerte por dinero. ¿Y qué es lo que su
cederá? Que si efectivamente se necesitan esos 25.000 
hombres, quedarán sin cumplir los servicios que habían 
de llenar esos 12.000 hombres, y para luego habrá que 
llenar el cupo , bien comprando el Gobierno hombres, 
si los h a y , bien decretando una nueva quinta después 
de haber sacado esa cantidad.

Se dice que son pocos los que se presentan al engan
che ó reenganche. ¿ Cómo es posible que se presenten, 
cuando, en vez de darles lo que se les ha ofrecido , han 
Salido defraudados en todo aquello que han creído de 
buena fe, y no se han encontrado más que con los com
promisos que habiari contraído y con la falla de cum
plimiento de las palabras que se"les han dado? Yo creo 
que estos hubieran crecido si hubiera seguridad en los 
ofrecimientos. Yo me alegrar é mucho de que se cumpla; 
pero el Sr. Presidente del Consejo de Ministros, que no 
ha de ser eterno en ese sitio , no puede responder de lo 
que le sucederá mañana. Pero ¿ qué dirán los que pien
san engancharse ó reengancharse, cuando vean que se 
destinan á oUo objeto que á comprar hombres los fon
dos que produce la sustitución ? ¿ Qué dirán cuando se
pan que si hay 2 , 3 ó 4.000 redimidos, en la quinta si
guiente se tendrán que cubrir las bajas que en ellos pro
duzcan?

Por estas consideraciones ; y más en tono de súplica 
que en el de oposición, me dirijo al Gobierno para que, 
atendiendo á ellas, emplee toda la cantidad que produce 
la redención en la compra de hombres , evitando así que 
el país se vea en la necesidad de pagar dos contribucio
nes : una de hombres y  otra de dinero.

El Sr. Presidente del CONSEJO d e  M INISTROS No 
estaba aquí sin duda el Sr. Calvo Asensio cuando yo he 
contestado al Sr. Peris y Valero. Lo que yo he dicho es, 
que en el estado actual delas cosas no sepodia licenciar 
parte del ejército; pero reconozco que la minoría progre
sista, como ha dicho el Sr. Calvo Asensio, estaría dispues
ta á votar los recursos que fueran precisos para salvar 
A nuestra nación de las complicaciones en que pudiera 
verse comprometida.

En cuanto á las observaciones del Sr. Calvo Asen
sio de si es ó no excesivo el número de hombres que 
se piden, diré á S. S., que una quinta de 25.000 pro
duce, por término medio , 17.500 ó 18.000, con los cua
les hay que atender á las siguientes bajas:
Por l icénciamiento. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  11,711
Por muerte. . : , 300
Por inú tiles .................................. .................... i.700
Por bajas del ejército de Cuba. ........ ................ 4.000

  de Puerto Rico. ............. - .........  800
Id. de cabos y sargentos de Filipinas................  500
Soldados que van á Fernando Póo....................... 150
Id. que pasan á carabineros ...........................  70
. ■ á Guardia civil.  ................. 200

Fuerza para el reemplazo de la Marina..............  2.880

Total de bajas que hnv que cubrir con la quin
ta que se p i d e ................................... 23.251

Es decir, que quedan unos 5.000 hombres que cu
brir con loque produzcan los reenganches; cifra igual 
próximamente á la de los que redimen su suerte.

Creo que con estas explicaciones quedará satisfecho 
el Sr. Calvo Asonsio, y convencido de que el cupo que 
se pide es el necesario para cubrir las bajas del ejército.

En cuanto á que el número de reenganchados no 
crece porque no se les cumple lo que se les promete, 
diré á S. S., que siempre se les ha cumplido con la ma
yor religiosidad, hasta tal punto, que en caso de falle
cimiento han percibido lo que les correspondía sus le
gítimos herederos.

El Sr. c a l v o  ASENSIO: Doy gracias al Sr. Minis
tro por la justicia que hace á la minoría progresista , y 
por sus últimas palabras; pero se me ocurre hacerle 
una pregunta: ¿En caso de que se redimieran 3.000 á
4.000 más,  se acumularían aquellas bajas á la quinta 
del ano próximo? Porque de no ser así, es claro que se 
pedia un número excesivo.

El Sr. POLANCO: Lo avanzado de la hora me hará 
ser sumamente breve, diciendo solo al Sr. Peris y Vale
ro, que en la situación geográfica de España es imposi
ble disminuir nuestro ejército; y al Sr. Calvo Asensio, 
que sintiendo como él que se verifique la redención por 
dinero, parque eso es hasta degradante para la digni
dad del hombre, no se puede ménos de pasar por ella, 
puesto que está consignada en la ley , y lo que hay que 
hacer es emplear ese dinero en obras que permitan ali
viar algún tanto las contribuciones.

G u o jjc u d iü a  la  ü l s u u a l u u , lo y ú  y  q u o d ó  c o b r o  la
mesa el dictámen de la comisión aprobando el acta de 
Gaucin, y el Sr. Presidente, señalando para la órden 
del dia los asuntos pendientes, levantó la sesión á las 
seis, para que se reunieran las Secciones, según acuer
do del dia anterior.

P A R T E  NO O F I C I A L .
EXTERIOR.

Despachos telegráficos de la Gaceta de Madrid.—  
Londres 12.—El viernes hará Disraeli á la Cámara una 
notificación oficial relativa á relaciones extranjeras. Hay 
esperanzas de paz.

Berlín 11—El órgano semi-oficial del Gobierno con
tiene un artículo hablando de probabilidades de paz: dice 
que el Gobierno prusiano ha hecho nuevas tentativas 
en este sentido, y concluye manifestando que espera ser 
secundado por los Estados alemanes.

Viena 12. La Correspondencia Austríaca dice que el 
Gabinete de Viena ha probado sus deseos de paz con la 
buena acogida hecha á Lord Cowley y la acepf ación 
del Congreso; pero que desea un desarme general para 
tener pruebas positivas de que la paz es deseada por 
todos los Gobiernos.

Parts 12. — Agitación revolucionaria en Venezuela.
Se decía que Nicaragua habia ratificado todo* los 

convenios presentados por Gove Ouselen

En la sesión del 8 celebrada por la Cámara de los 
Comunes debían explanarse las interpelaciones anun
ciadas por Lord Palmerston acerca de los asuntos ex
teriores; pero un despacho telegráfico anuncia que á 
vivas instancias de M. ¿Disraeli, Lord Palmerston 
ha consentido en aplazar por algunos dias dichas 
interpelaciones. El Canciller del Tesoro ha mani
festado que en las actuales circunstancias seria muy 
inoportuno abrir público debate acerca de asuntos 
de tal naturaleza, anunciando al mismo tiempo que 
en la semana próxima procurará presentar á la Cá
mara alguna comunicación relativa al particular.

En el mismo despacho se indica haber sido anun
ciada en la Cámara de los Lores otra interpelación 
análoga á las anteriores por Lord Clanricarde, á la que 
contestó Lord Malmesbury en los mismos términos 
que M. Disraeli, habiendo prometido dar explicacio
nes con la esperanza de demostrar á la Cámara que 
el Gobierno inglés ha hecho cuanto está de su parte 
para sostener la paz de Europa.

Una correspondencia de Paris. que publica el N or
te ¿ contiene algunas noticias referentes á la primera 
reunión de la Conferencia encargada de examinar los 
asuntos de lós Principados danubianos. Parece que se 
han propuesto tres soluciones para resolver el con
flicto promovido con la doble elección del Coronel 
Alejandro Couza:

Primera. Anular esta elección por ser contraria al 
convenio de 19 de Agosto:

Segunda. Modificar el artículo de dicho convenio 
relativo á los Hospodares, revalidando los votos de 
las dos Asambleas moldo-válacas; y 

Tercera. Sostener el convenio citado, derogándose 
por esta vez solamente, y reconociendo como un hecho 
consumado la doble elección de Couza, sin que tal 
excepción del reglamento orgánico pueda invocarse 
en lo sucesivo.

La última de estas soluciones que concilia las pre
tensiones extremas, parece ser, según el Diario de los 
Debates, la que ofrece más probabilidades de obte
ner mayoría de votos en la Conferencia. Hablábase, 
no obstante, de protestas que Austria y Turquía han 
hecho contra la transacción, y que habrían de unir
se al protocolo.

«Creemos inútil insistir, dice el mismo periódico, en

las diferentes versiones que la prensa extranjera con
tinua difundiendo acerca de las dificultades con que 
tropiezan las negociaciones preliminares entabladas 
para la reunión del Congreso europeo. Casi todas 
coinciden, sin embargo, en un punto, principal obs
táculo, si no el único, que hay en este asunto, y con
siste en la insistencia que Austria muestra en recla
mar el desarme de Cerdeña como conditio sine qua 
non de su adhesión al Congreso. »

Según el Diario aleman de Francfort, se espera 
satisfacer las exigencias de Austria por medio de un 
convenio, excluyendo de la reunión diplomática al Pía- 
monte sin obligarle á disminuir su fuerza; pero el 
mismo periódico cree poder asegurar que Austria no 
ha aceptado esta transacción.

Ün despacho telegráfico de Turin del 9 anuncia 
que sir J. Hudson, Representante de Inglaterra en el 
Piamonte, salió el dia anterior para Londres llamado 
por su Gobierno.

La actitud de Austria, añade el mismo despacho, 
en la frontera, es amenazadora, y todavía llegan re
fuerzos á Milán y Pavía.

El Times publica un despacho de Viena indican
do que está próxima la solución deseada de la crisis 
actual, y añade que un cuerpo de ejército de 59.000 
hombres sale para Italia y otro de 60.000 se recon
centra en Viena, habiéndose formado una reserva de
70.000 hombres en Bohemia y Moravia. Las reservas 
del ejército de Italia y de otros Estados de la Monar
quía italiana, han sido llamadas á las armas.

INTERIOR
M A D R ID .—Con diferencia de poquísimas horas, el 

Sr. Subsecretario de Estado y el Director de política en 
el mismo Ministerio, Sr. Ligués, han recibido ayer par
tes telegráficos anunciándoles el fallecimiento de sus res
pectivos padres. Aunque personas de edad muy avanza
da ambos, su pérdida ha sido muy dolorosa no solo para 
sus familias, sino para cuantos los conocían. Acompa
ñamos, pues, en su justo sentimiento á los señores 
’Comyn y Ligués.

También se halla enfermo de mucha gravedad el se
ñor Marqués de la Paniega , padre de la Sra. Duquesa de 
Malakoff y del Diputado D. Juan Valera.
   Aunque no se ha abierto todavía al público el fer—
ro-carril desde esta corte á Guadalajara, recorren casi 
diariamente este trayecto por via de prueba algunas 
convoyes , y las muchas personas que suelen ir en ellos 
gratuitamente ponderan la comodidad y prontitud con 
que se hace esta jornada.
_  Con escasa concurrencia celebró anoche su confe
rencia semanal la sección de literatura del Ateneo. El jó- 
ven é ilustrado D. Federico Barral pronunció un elegante 
discurso, encaminado á probar la gran influencia que 
han ejercido nuestros escritores antiguos en la litera
tura francesa de los siglos XVI y XVII.

La discusión ha quedado pendiente hasta después de 
la Pascua.
 Santos del día, —  San Tiburcio y San Valeriano,
mártires.

Cuarenta Horas en la iglesia de Santo Tomás.

BOLETIN DE TEATROS.

E n  extremo numerosa fué ayer la concurrencia que
asistió al Circo atraída por el deseo de admirar una vez 
mas en Matilde Diez la extraordinaria propiedad con que 
interpreta los más opuestos caractéres de nuestro teatro. 
Anoche en la comedia del Maestro Tirso de Molina Ma
ri-Hernández la Gallega estuvo la Sra. Diez inimitable, 
representando una celosa cuanto intrépida hfia del valle 
de la Limia con gran verdad en la frase, y más espe
cialmente en el traje propio del país. El público com
placido aplaudió repetidas veces á la actriz, obligándola á 
presentarse en e! palco escénico al final del tercero v 
del quinto acto.

S eriam os in ju stos s i no h ic iéram os también especial 
mención de la gracia y travesura con que la señorita 
Hijosa interpretó el papel de cr iada, y de la perfección 
con que apareció en los últimos actos convertida en un 
gallego de Monterey, por lo que fué así mismo aplaudida

La música de la muñeira que se baila en el segundó 
acto, composición del Sr. Oudrid, es muy expresiva v 
tiene el carácter de la que se ove en las campiñas de 
Galicia.

  Bellísima es la comedia titulada Cendrillon, es
trenada anoche en el Teatro francés con una concur
rencia numerosa y brillante. Su autor, Mr. Theodore 
Barriere, ha rejuvenecido el antiguo cuento que sirvió á 
Rossini para poema de una de sus mejores óperas 
acomodándolo con gran tino á la sociedad actual. Algu
nos caractéres de la obra son exagerados; otros, empero 
como el de Antonio Fontenav, tienen suma verdad. Las 
escenas cómicas alternan con las dramáticas, v el interés 
se mantiene vivo hasta el desenlace.

La ejecución fué de lo mejor que hemos visto en el 
teatro de la calle de la Magdalena, cuyos actores han 
querido dejarnos con sus últimas representaciones una 
memoria grata. Celina Montaland brilló cual siempre en 
primera línea; Mad. Rey se distinguió en su difícil papel 
y MM. James, André y Donatien arrancaron justos aplau
sos , siendo todos llamados á la escena.—Hoy, con la 
gunda representación de esta comedia, se cierra definiti
vamente el teatro.

A NUNCIOS.

INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA Y 
Patrimonio.—Se sacan á pública subasta los pastos con 
el aprovechamiento de la bellota de los millares del Real 
valle de la Alcudia, denominados Minarriquilla v Mon- 
tejicar,

El remate tendrá efecto simultáneamente en la Inten
dencia general de la Real Casa y en la Administración 
del Real valle de la Alcudia, sita en Almodóvar del Caín* 
po, el dia 20 del presente mes, á la una de la tarde, bajo 
el pliego, de condiciones que estará de manifiesto en 
árabos puntos para las personas que gusten interesar
se en la referida subasta.

Palacio 7 de Abril de 1859.«E1 Secretario, Buenaven
tura Cários Aribau.  $

SE VENDE Ó ARRIENDA EN LA CIUDAD DE SORIA 
el lavadero de lanas titulado de San José con su caldera 
y demas necesario para esquileo y lavaje.

Puede dedicarse esta finca á otra clase de industrias 
á la vez que á la de su natural destino por su grande ex
tensión y esmerada construcción, y por la posición que 
ocupa aí pié del rio Duero y extramuros de esta capital.

Las personas á quienes pueda convenir comprar di
cho lavadero ó tomarlo en arrendamiento pueden dirigir
se á D. Francisco Cabrerizo, vecino de la misma ciudad, 
hasta el 1.° de Mayo próximo, quien dará razón del pre
cio y demas circunstancias que deseen saber. 1502— 2

COMPAÑIA DEL FERRO-CARRIL DE TUDELA A 
Bi l bao . Desde  1.® de Mayo próximo se pagará en esta 
Dirección el semestre que vence dicho dia de los intere
ses señalados por los artículos 16 y 49 de los estatutos á 
los desembolsos hechos por los accionistas. Para el cobro 
se presentarán los resguardos de la entrega de los divi
dendos y anticipos, á fin de anotar en ellos el pago de 
los intereses, cuyos recibos se tendrán extendidos en 
estas oficinas.

Bilbao 7 de Abril de 1859.=Por ausencia del Director 
gerente, Pablo de Epalza. 1564—4

ESPECTÁCULOS.
T e a t r o  d e l  P r ín c ip e .— A las ocho y  media de la no« 

che.—Función extraordinaria lírico-dramática, en la que 
tomarán parte la Sta. Vianelli y el Sr. Llorens, primer 
bajo del Teatro Real. — Cavatina del Regente, por el se
ñor Llorens.— Cavatina de Hernani, por la Sta. Viane- 
fli.—Dúo de la Semirámide, por la Sta. Vianelli y  el se
ñor Llorens. — La función dramática se anunciará por 
carteles.

T e a t r o  d e l  C ir c o .— A las ocho y  media de la no
che.—Vigésima quinta función de las de Doña Matilde 
Diez.— Sinfonía. — Mari-Hernández lá Gallega, comedia 
en cinco actos del maestro Tirso de Molina.—En el acto 
segundo se bailará una gallegada nueva.— La escuela de 
baile, baile.—Una idea fe liz , pieza cómica en un acto.

T h e a t r e  F r a n j á is .  —  Ultima representación.— A las 
ocho y  media de la noche.—Cendrillon, comedia en cinco 
actos.—La Madrileña, paso español por Mlle. Montaland.

T e a t r o  d e l a  Z a r z u e la .  —A las ocho y media de la 
noche. — Sinfonía.— El Juramento.


